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DtL\RIO OFICIAL,

-----------------------..-

.Preside ...la úel COll;;'::'~;;)

di.:' Ministros

~emora de ¿"t,cs, practi<::ándose 'al eiec
~0 "f,O:- ql::en (or;e:¡~,- i~da :.1. '::"(~Gi·tU:l::

i!·¡:::.cl~~~~;,~ 5~,'J.~¡:~;'¡J~~~~~i~~~;():~;á ~:;~~
venido.

·Lo C(;!11:¡n~:::G ~" v~. 1. ,P¿i2.. su <:ono(':
:jJ~'C~~tc: y [1..;j~:I')L'n1:ento. ~\fad'rid, 2.+ d~

octubre de 1934.

P. iD.,

GUli.LER'.\10 MOREl'\O

Lo que 'comunico:: V. 1. .para su co
niJc;ll1:<'n~o y c:lmpIi:~icnto. ::\ladrid, 2-1
de octubre de 193-1.

P. D.
G¡;lLL;:R~IO .\IORE;';ú

S-ciiiJr Directúr gene¡-al de Aeronáutica.

(De la Gaceta n6m. 302)

. '.. .

P. D.,
PASCUAL ABAD

Ministerio de Hacielldn.

Ministerio de la Goberna
ción

------..__.......---_._._-

Circular. Exorno Sr.: Este ::\.linis
te,rio ha resuelto qUe el t(n;el;'"
te don Eloy Mateo Velasoo alfe-
rez D. Antonio Ortega Gutiér're; y sar...
gen~os~steban Agudo González y Ho...
nono Vlcente Manso, q:¡ertenecientes al
Instituto de Ca1rabil1'eros, 'Pasen a si
tuación de disponibles forzosos, con arre
glo al apartado B) del artículo tercero
de'! decreto de 5 de enero de 1933 (Ga
ceta núm. 6), modificado 'J?Or d articc1
lo Ij)rimero del decreto de l6 de enero
de') corriente año (Gaceta núm. l8); que
dando afectos para ha;beres y documen
tación a la.> Comandancias a que actual
mente pertenecen.

Lo que se comunica a V. E. ,para su
conocimiento y efectos consiguientes. :Ma...
drid, 2fj de octubre de 1934.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Ilmo. Sr.: Vis·ta la in.>tancia promo... Señor Director general de Aeronáutica.
vida por el s¡¡¡rgento del Arma de Avia-
ción militar D. Gregorio García Gar...
cía: con destino en 'las Fuer·zas Aéreas ,
de' Airica (Base de Hidroaviones del
Atalayón), en súplica de que se 'le ¡per... Ilmo. Sr.: Vista' la instancia promQ
mita acoge'rse a los beneficios de dere... vida 'POr el comandante de Ingenieros
ahos pas·ivos máximos que estalblece el cro destino en el Arma de Aviación
vigente Estatuto de Clases pal5ivas del Militar, P:. Francisco León Trejo~ en la
Esta.do a pesar de no haberlo hecho a que, acoglendose .a la or.den CIrcular
su debido ti~m'J?O,. • I del Mir;i:~rio .de la G?erra. de 2~ ~e

Esta PreSIdenCIa ha resuelto acoeuer .marz'Ü ul,¡mo (D. O. numo 68), soLclta
a lo solicitado, debiendo el recur'rente ·:e sea,n reparados los .da~os morales y
abona·r en forma regl¡¡¡mentaria, a más ill1at~nales que le ocas;ono [a ?e 30 de
de la15 cuotas corrientes, tod¡¡¡s [as atra- novle:nhre de 1927 (D.. G. numo 269)
s.adas desde que' fué promovido al ero... se,p~~andole de su destmo c;nUJO aq1J
¡pIro de sargento, con ,los intereoes de caclOn de la ~e 12 de novlemibre de
demora de éstas, ,practicándose al efec- 1921 (C. L. nu!?: 454i' y [e .>ea reco
to 'por quien corres<ponda ~a oportuna (locldo como va,¡do 't', ..~urso ?e man
'liqui.dación, y cumlplimentándose, ªdemás, do que en aquella ocaslOn. venficab~ y
cuaonto sobre el IpartIcuhlJr está preve- ,parte de cuyas pruebas hIZO ipOstenor...
nidQ. mente, por ~sta Preside~~ia, de acuer-

Lo comunico a V. 1. para .>u conoci- do c~n 10's lllfol'n;es emItldO's V?r Ase-
miento y cumplimiento. Madrid 2'4 de sorena, Intenclencla e IntervenclOn cen- Señor...
octulbre de 1934. 'trales del Minis<~er,i? de la Guenra y

)éfatura ,de AV¡aclOn·, se !ha resue1to
que, ;¡¡parte de la reparación moral que
'para el interesado ha de sU'J?Oner la'
Ipublicación >de la orden circUilar de 2

Señor Director gener¡¡,l de Aeronáutica. de s<:Jj)1:iembre de 1931 Ce. L. núm. 660)
ail anular la de 12 de noviem'l:ire de Excmo. Sr.: Sancionada la ley de
1924, que se le aj)licó, .>e le concede e1 13 de octUbre actual (Gaceta núm. 290),
sU'e,ldo Y gratificaciones conreSijJOndien- que iOOllcede los créditos necesa,rios pa-

Ilmo. Sr.: Vista la il!lJStan.cia ¡promo- tes a su empleo y categoría aeronáu- ra ,las dotaciones del q:¡er'S<lnal y servi ...
vida IPOr el sar,gento diel A1'IlI1a de AlVia- tica desde ¡primero de diciemhre ge 192 7, dos del Instiúttto de la Guardia Civil
ción Militar D. AbeJ Mas Juan, con ha's,ta el 31 de enero de 1928, como si q1:le se han consideraJdo precisas !para
destino en las Fuerzas Aéreas de Afri- hubiese !pertenecido sin interrUiPCión al aumentar la 'Plantilla general de aquél
ca (Base de HidroavÍ<mes óel AIf:a!layón), Servicio de Aviación en ,siúttación A) en b proporción que exigen ja.> funcio
en sÚlPlka de que se le ~itaJ aco... de las que seña'la el vigente reglamen- nes confiadas al mismo, los conceptos
gerse a ,los beneficios de del'leCihos· ¡pa... to de A.eronáutica, debiendo serIe re... de '105 distintos créditos que en dicha ley
sivos má.'Cimos que estaMece el vi~te clamados 'por di<:'ho Servicio, en adi- figuran, obligan, en consecuencia, a que,
Estatuto 'de Ol¡¡,ses pas,ivas del E,sta.do, cionaks a ejerdcios cerll'ados Ue ,los. 'Pa,ra dar inversión iustificada a los ex...
a pesar de no haberlo Ihec!ho a su de... años corres.pondientes, prC'V.ia justifica- Ipresa'¿os créditos, se Heve a caho una
biodo tiempo, ción, la,s cantidades que, en consecuen... organiza,ción en aquellos servicios cuya.>

Esta Presidencia ha t'leSue1lto acceder da,..deba IJ.lerIC.ibir; desestimándose ·su asignaciones sufren 'modificación '.POr los
a 10 solicitaJdo, debiendo el recurrente f'o<~~;c16(J de .varrl~ez del. e.u;so de mando 'Prece¡ptos de la citada ley, en relación
abona·r en forma reg!l,¡¡¡mentaria, a má.s der~ferencla, sm 'PerJUICIO. de que en ¡con el presupuesto del ejercicio vig-el,'
de las cuotas corrientes, ,toda·s la,s aMa... su dla le ,sea otorgada, Slempre que te; ¡por 10 que, usando de la autorización
~~ desde que ,fué 'Promovido al em- reaJlice qos ejercicios que le faltari paa-a que me colllfiere el artÍCuüo C'llarto de la
I~eo de iSa'rgel!lt'o, con 10& mres>e& de el oCoIIlJll'let:o de loa eXÍogidos en tal curso. misma

J '



30 de octubre de Il)M D. O. núm. :<ISO

(De la Gaata núm. 3QZ)

Subsecretaría

SECCION lJE PERSONAL

Excmo. ST.: Vista la instada IPIt'b
movida ¡po,r 'el tem..iellt¡e médñ.co d'C!l
Cuerpo de SANIDAD MILITAR,
D. F,ranlCÍlSCo AHué M'artinez. con
destino en e1 bata1l6nde Caz,ad:ores
Africanúm. 2, en súplica de que SIe
le c0110aedla el ,pase a Ila 6ituaci6n de
"Al Servido del Protectorado», ¡por
haberobtelllido ¡PQlI' opolsici6n la pla
zad,c Director d'el 'los Servicios Sa
n i.MTio's mun.idlPa,l'es d.e Larache, s.e
gún certificado que se acompaña a

•••••

Este Ministerio ha tenido a bien dis- Esta Comand¡mcia del Exterior esta-I trativo, por delegación del Ins.pector ge-
{K);J<cr: rá formada por cinoo unidades de las. neral, con el seÍlor Subsecretario de

l." Se 'crea en la provincia de Va- qü\:: adualmu:tei::t{:,~ra:J ':1 CU:'Lv.ian- ¡esie Ministerio, ejercicnt1'J bs funciones
1cn::ia una nueva Comandancia que se cia de Sevilla. Ide OrJen:tdor de l'ilgS con arrq:;lo a
¿'.'::~i1,i:la¡'i Comandancia de Valen- ,>.mllas, C{:¡;and~J]cia;. con !a de Huel-,:~ i,-g;s:::ci?ll v:.":~ ¡¡k. se;;::ll lo I.jue se
cOa del Interior, cuya Jefatura y P,la- va. consLtUlran el li. TerCIO. ('!'PU,;" el :a c'(~cn J~ (':tc é,kílartamcn-
na ~rayor residirá en la ca1Úal, ':a que Las iu<:rzás pertene-:ientes a la terce-Ito de lCj de octubre el" líJ33,
k :,:irá e!1<.'c·l11cndad::Js los 3(:~\':C:'_:S rpru- ra COlnpJ..ilfa de la 'Primera Comar:c.12.n- 10. Las [une :O:l{:::; ;-:~lg~l:ld~s al Co
p", del Instituto en ;a dei:'ar,~ció:: .p~:ia del 4," Terc:io :'1 óvil, que rad:ca'] ronel Secretario de ia ln5,nec,ión gen,;
a'¡c.:'que, además del término municipal' dI la g;úa': y I;:.rovincia de Sevilla, es- ral ,por ~l C-c.C'reto de l~ .1(; 5"pú,'more
ce Ya:(I;cia y su ¡puerto, el de todos los: tarán afe~tas. para el servicio y disci- de 1932 (Gacl'ta núm. 26r), en el párra
p;;t:o:os ¿el cinturón de aquélla. La Pla- '!p'!ina, a 'las Jefatura:; de hs Gmandan- fo cuarto de su articulo primero~ segui
na :-'[a;,ür estará constituida 'll9r un te- ,cias ro cuyas demarcaciones están si- 1";Í,n siendo ejercidas integrameüte por el
\l;e,üe coronel primer Jefe, comandan-, tuados los destacamentos que actualmen- corone! que desempeñe dicho cargo.
te m;,yor, que será a la vez segun¿o J eie, 'te tiene establecidos o que pued.<!cn esta- El destino de 'los coroneles a los car-
y pcr un ca{litán Cajero Habilitado. Esta blecerse en lo sucesivo. gos de secretario de la InSlpección ge-
Ccmandaneía estará constituida Ij>Or dos 5.° Los ¡primeros Jefes de las Co- neral y Jefe de ,la Sección admini:¡tra
un:dau<:s de Infanteria y dos de CaDa- mandancLas de Valenda y SeviHa, tan- tiva será siempre de nombrami@to ex
Heria de las que actualmente integran to del Interior como del Ex(terior, con- ~reoo de este Ministerio.
la de Valencia. servarán íntegras las facultades y atri- Il. Por e! JnSlpeCtor groer<lJ1 del Ins-

2.° La actu<1l1 Comandancia de Va- buciones que les confieren lºs regla- tituto se ~rocederá al reajuste y distri
l~n~ia .se denominar~ Cornan4ancia deImro~os del IlJosti-t~o, dentro de sus res- bución entre los ~eg~!ados dependien
\ a:encla del Exterior, cuya Jefatura 'J)ectJvas dcma'rcaclOnes. tes de ,la Secretaria ml·btar de los a.sun
y Plana 1fayor seguirá residiendo en 6.° Las Comandancias de Las Pa'l- tos cuyo estudio, trámite y deSlPacho co
\Talen~ia y tendrá como demarcacióo mas y Tenerife, aumentando ~s plan- rres-ponden a la misma.
,:onfiada a su vigilancia la ¡parte de la ! tillas, se organizarán con dos Compa- 12. El personal necesario 'Ilara el des
lHO\'incia no asignada <11 la Comandan- ¡Ílias cada una de ellas. quedando for- empeño de los cargos creados ¡por esa
cia del Interior. 1madas sus Planas Mayores por un te- orden no incluidos en la plantilla actuad,

La Plana Mayor estarán cOClstituida' niente corene! 'Primer Jefe, un coman- será nombrado en comisión de entre el
por un teniénte corone! 'Primer Jefe un dante mayor, que será a 'la vez segundo ~XJPediente que originó la reorganización
comandante segundo Jefe, un comandan- 'Jefe y Je~<; del Detall, y un capitán Ca- 1del decreto de 28 de julio de 1933 {Ca
u~ :na\'~r y un capitán Cajero Habilitado. iJe!'o Hablhtado. cela núm. 223), y en ví,rtud de la fa-

Est~ Comandancia dd ExterjQt esta-! Amibas Comandanc;as continuarán con cultad que me confiere el articulo CUaT

rá formada -por cinco Unidades de In- ~u carácter de exentas de la Deq>enden- to del mi~mo, hasta que en el primer
íaEtería de las que actualmente inte- c;a de Tercio y Zona, como lo están Qresupuesto sea inoluido de Ij)l¡¡,ntilla.
gra'n la Comandancia de Valencia. actualmente. 13· Por el InS<peCtor general de la

Ambas Comandancias, con ~a de Cas- j 7.~ El ten~e1?te c9ronel Jefe dd Or- Guardia Civil se dict2.rán las ónknes e
tellón, cons.tituirán e1 5.° Tercio. : gal1lsmo admll1lstratlvo central del Ins- instrucciones ¡procoorotes para !la eiecu-

Las fuerzas perte~irotes a ';a cuar- ¡tituto de Cataluñe;•.que en la ~?adidad ción de es~a disposícióp, teniendo en
ta Compañia de la ~da Comandan- ,/¡>re~aoo; SU!! S<erTIC1~S ~ comlslon,. pa- : cuenta a~ ,fiJar las iP~a!lltlllas de bs Co
cía del cuarto Tercio Móvil, que radican: sara a mtegrar la '!J'.antIlb. del InstItuto ¡ m¡¡,ndanclas las neceSIdades de cada pro
ea la cwpital y provincia de Valencia, eS-I' en el mis'lllO Cll:r!o. ivincia, atendiendo a su importancia fa
tarán afectas, 'PM'a el servicio y disdpli- 8.° La Jefatura de 105 ~kios ~: brLl y agríoola, sometirodo a la aJ¡)l'o
na, a las Jefaturas de las Comandan- l all'tomovi1ismo .,. ~ lpOI"!lOOal pe~ !-bación de este ¡Ministerio ¡previamente la
cías en cuyas demarcaciones están si- ciente al Parque mÓTil .e oonferiri a di'stri,buci6n de las fUerzas de aumento
tuados los destacamentos que actualmoo- un teniente coronel, ol<'Jril!\1o.ie a este que autoriza, los créditos de la leiy de
te tiene establecidos o que ¡puooan esta- Ministerio 1]Xlr ~l In~r ~t'1J de 13 del mes actual ya citada.
lúcerse en lo sucesivo. la GuardiaCiTi! prOyecto de~ iMadrid, at¡ de octubre de 1934.

3.° Se crea en la IProvnicia de Se- to orgánico de este eswbledmiento. ,
villa una nueva ComandanciaJ . que se 9.° Se orea en la Inspección gene- P. D.,
d~nominará "Comandancia: de Seyi11a del mI de ,la GU<lJrdia 'Civil, formando par- EDUARDO BENZO \
Interío-r", cuya Jefatura y Plalla Mayor te de la Sección administratiTa de la
residirá en Ila cwpita'l; ,la que tendrá ¡ mi=a, un nueyo Negociado a cargo de Señ?r. Ins:pector general de la Ooordia
enwmendados uos servicios :propios del; un teniente coronel. que tendrá a sus C1VJ1.
Instituto en la demarcación que <1Ibarque,l órúenes como auxilliar un comandante
además del término municipal de Sevi- ¡de qos ya de plant1lla en dklhª, ~ección

1Ia, el de todos los ,pueblos del cintmón administrativa, la que quedará integrada
de aquélla. ¡¡por. tres ,N~godados encargados, de} es- ••

La Plana Ma%r estará integrada, IPOr : tudlo: tramIte y despaoho de lo~ ,asuntos MInIsterio de la Guerra
un teniente 'coronel Iprimer Jef~; un co- I r:'l.aclonados con 109 IpresUJpue~tos, conta
mandante mayor, que será a la vez se-! b¡']¡dad,~ genera:1, acua'rtelWl~l1ento: Par-
gundo Jefe y un capitán 'Cajero Rabi- r' que movIl, RemOClta y ,COlegIOS" dandose
lita,do ' ~.. 'POr la Ins¡peación 'generwl del Instituto
Est~Coman&nda estará constituida. la¡ distri:budón de estos cometidos en di-

,por tres unidades de las que actuail·..J CJhos tres Negociados. AL SERVICIO 'DEL PROTE'CTO-
mente integran la de Sevilla. I La dirección de la Sección adiminis- RADO

4.° La actual Comandancia de Sevi- 'trativa estará a cargo de nn coronel
lla 5e denominará "'Comandancia de Se-I dd Instituto, que integrará la ~lantilla
vilra dd Exterior", cuya Jefatura y: de la InslJ.1'C'Cción groeral, deducido de!
P'>í1a Mayor seguirá ,residiendo en Se-I Cuadro eventual de ,la mi-sma. La Sec
\'illa y kndrá como ,demwrcación confia- ,'ción administrativa constitui-rá organís
da a ,in vigi~ancia la l[larte de la provin- mo inde>pendiente de la Secretaría mili
cia no a,ignac1a a la 'Comandancia, del ¡tar, en '10 que se refiere a su función,
Interior. I continuando su ilJ,ersona,l dependiente d~

La Plana Mayor estará constituida lla Secreta,ría militar 'para ,los ekctos de
flor un tenÍ<:nte coronel ¡primer Jefe, un I r{gimcn interim y servicios de carác
cn'11anJante 5egunc10 Jefe, un comandan-!ter militar.
k mayor y un caQitán Cajero HabiE- El Corol1lCl Jefe de la Sección Ij)odrá
tado. des'pachar todo 10 de caráctér adminis-
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dich~, instancia, eete Minist·erio ha 1del cabo del expresado Cueruo Alirc
r~.sl"'lto ;¡cced'~r a 10 solicitado, ¡POI!" (lo Fcrnánucz Latorre, por' e~te ~Ii
el ;('{'Ur~'lllt(', con .?rreglo al articulo 1 ::,ste-rio ~)~ ha r~:-;i·(l..t~j 1~'()ilL" ..·l;l'l-:¡~ e:

ll.', -;110 ti-l decreto <:le S de .en'('·ro de ll'lli,~)!eo cic :<ir~.; ... ;¡:,). jlU:" f\..~li<r ~] :-

~ '.~- ,1). U., núm...S) .. ~ 1,,- ',l(~ic:(_\l1l:'; (j·i~l...· • >l-.!l1i·,;"1 l.': r,:-: ..
L{) ~:, ~~':U!1U~O a V". E. p.ara su CQ- ~ ::~.:,L~l:;l.(!O :.le :a : ... y Ce .1.2 Le :H:,L"':d \.,

n:·c·'·;:, dCJ v cumpl:mlcnto. Madrid,: ;'rJ') le. L. 111':"1. V". c'~ll¡~rie;¡C:():,
20 uc úctubre de 1934· 1el! .·U ¡¡uen;- em;;;cc, ::1 .';cctil-;dall ,,~

LERRoux ¡I elel corr:.¡;,c n:c,o, y ,afl.;.
_ . . Lo comUlllCO a \. E. pa~a ,·u co-

Se,!,';;', J;f~ Supe.r:oT de las Fuerzas nacimiento y cumplimiento. Madrid,
.•.uta. eo de Marruecos. 25 de octubre de 1934.

S,ñJ~es Subsecretario de la Proesi- '
dtnc:a del Consejo dIe M:nis1ros e LERRoex
Interventor cellJtra;l die Guer;ra.

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

I'rU'ecQ,5), de 19 del m'es actual q·ue
,p1 te11;.e~:~ ¿,~ INFANTi:i.zL\' con
F,ancisco :,furro RiGbóo, cid ;'·L~,I1ón

(:C' ,.C3.L~do~-e·s Afrira 'nlír'l; l' .;~'l6('
(j'':l-:~;;(,¡I ~~n "i;t,c:;nt2 C¡Ur' "'~~~ ::-,.: l'ill

. () ,\:,·:2 "n el bat~I1ún (. ·;"':'(10
l"~ :'.~ -l~ _, ~ ~te ~íini~tcrio h;· T, ...:ucl
t~ (U'J!'C' {:'l ;üterC>5ado en 1" :1 1 ·'--::·ñ.n
de ;,AI servicio de otros ?>i';I:";:~.'¡~'s~;.
en ,~~s conlLcionl's que dete:·mina el
articulo ·noveno del dec.reto de 5 de
·e:Jero de 1933 (D. O. núm. 5) y cir
cular de 11 de junio último (DIARIO
OFICIAL núm. 135).

1:0 ~o,¡nunico a V. E. para su co
~?c;:Il1eIl.to y curn¡pUmi,ento. Madrid,
"9 c'~ oiCtubr,e de 1934.

LERRoux·

LERROUX

Sefíor. Jefe SupeTio.r die 'lp.s Fuerzas
MII.;tarClS de Manrueoos.

Seño~[o¡:s Presi.dente del Co.nsejo dIe
lMm:.Sltrros (Secre:tJalrÍra 'iljécnica odie
,Marruecos) le Interv,eIlJtor central
d·e Gu~rra.

LEJt.~OUX

COMISIONES

Señor Interventor central de Guerra.

EJCcmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada por el veterinario segund{) del
Cuerpo de SANIDAD MILITAR,
D. Santos Ovejero dd Agpa, en si-
tuación de "Al servicio de otros Mi-
nisterios lO, en súplica de que se le
conceda autorizacIón para realizar en I Excmo. Sr.; Por este Ministp.ri{)
I;'~anda y Suiza, una c()l11isión que le se ha resuelto rectificar la orden de
ha sido concedida por el Ministerio 24 del. actual (D. O. núm. 246) en
de Agricultura, para el estudio de :Mi- el sentld'Ü die ser en la Aiu,ditorí~ de
c:obiologia de la leche, este Ministe- Guerr~ de la octava división y plaza
no ha resuelto acceder a lo solicita- d~ .Leon, en la que prestará sus ser
do por el recurrente, debiendo tener VICJOS, en concepto die agregado y con
presente el interesado la's órdeIJes cir- c:;rácter transitocio, el teniente Au
culares de 5 de mayo de 1927,,27 de dItor de segunda del Cuerpo, JURl
junio y 9 de s·eptiembre de 193r1, DJICO~JILITAR don Juan Moo1i
(D. O. núms. 104, 145 yo 205). . , U,a. AgulJ;r~, y no 00 la Fiscalía Ju-

Lo comunico a V. E ..pa·ra su co- :rJ¡d~<co .MIlitar de ,la misma, como en
nocimi.e'nto y ,cumIPlimiento. Ma;drid, aqu'ella disposición se decía.
27 de octubre de 1934. L:o ~unti.<» a V. E. pa:ra su ro-

nocImlcnto y otmnaJ1ia:ndJento. Madrid!
27 do/) octubve die 11934. - .

AL SERVICIO DE OTROS MI-
NIS:T~RIOS '

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Milita'res de Marruecos.

Señor Interventor central de G,*t'&.

Excmo. Sr. Por este Ministerio ~e

ha resuelto que el sargento dd bata
llón Cazadores Africa: núm. 1, don
Manuel Gilabert Asunción, pase <l. la
situación de ,. Al servicio de otros Mi
nisterios", en las condiciones que de
termina el artículo noveno del decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. nú.
1l1'e:'o 15) y circt:~ar de II de junio
último (D. O. núm. 135-), ,por haber
sido nombrado maestro en propiedad
de la Escuela de Campo de Abajo
Alpuente (Valencia), causando efec
tos administrat; vos en la próxima re
vista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Muirid,
25 de octubre de 1934-

ASCENSOS

Excmo. Sr.: Por este Min.istmo se
ha resuelto quede Te·ctificada lar orden
te 1 del arctual, inserta en el DIARIO

Fle1Ar.. núm. 227 (Ascensos), en el
&entido de que la efectividad que 00

rr:sponde en el empQ'OO de 'sargento
pnrnero a los inclouídos en la relación
Inserta a continuadón de la mis.ma,
que e:mpiezacon D. Alfonso Douso
to Parade10 y termina con Kandusi
pen Mohamed Stuti núm. 69, es para
os cuatro que s·e ·citan del refeJdd'o

em,pleo, la de '1 de sep,tiemibre de
1934, Y no la de 29 del mcismo t!nelS
y año que en dicha orden se consig
naba.

L.o .comunico a V. E. para ,su co
nOclmlento y ·cumplimJen.to. M'adrid,
25 de octubr'ede 1934.

LERRoux

Señor Subsecretario de e,ste Ministe
rio.

Señor Interventor ·central ,de Guerra.

Exo.:mo. Sr.: Vista la propuesta de
as·censo remitida a este Departamen;¡ por la J efa'tu~'a del Cue,np,o de IN

ALIDOS MILIT'ARES, a favor

Senot' GeneTald-e la. octava división
orga.u.:a.

Sdior Interventor c.entra,l de Guerra.

--
Circular. Ex,cmo. Sr.: E.ste Mi

ni,s<terio ha Il'esuel,¡o que ,erl COIlllr8.n
,dla,llote de INT~DENCIAD. Igna
do 'sangü,e:s.a Casaur.rám, '¿hispo~ible
A) en Ira quinta división y el ten<Í.'ell1te
del mdJsano CUIeI'IPO D. Manurell E<s\pe
jo Aralllda, de los Servido<s qre .1n
t'e:nclelll'OÍa de Málaga, pasen destillI2.
doo ~ concepto de «.agr,egadlOO>l y
en comisión .di~l seTvido, el primero
!ll la JefMura AdlminiSltr,ati,va dd
Cuer<po de Ejér:cito en Oviedo y e:ll5e
gundo a la Zona de Retaguardia de
Asúurrias, en L,eón, debiendo verific.u
su ,j,ncorporaó6n 'CO'II todia urge'nóa.

Lo comunico :a V. rE. paora su cono
cimiento y cum¡plimiento. Ma.drid:, 29
de octubre de 1934.

LERRoux
Señor...

Excmo,. Sr.: Di,srpue6to pOT orolen
de '¡'a P.residreda dlel Consejo de Mi
n,i,stro,s (Secretaría Itéanüca de Ma-

LERROUX

Señores Generales die la sexta y QOo

tava diviskmes KlIl1gánicas.
~ñor IntervenJtor c~1lral de Guerra..

-
Excmo. Sr. ~ Este MinisterJo ha

r-e11lJelto <¡'lile el segumdJo patrón de la
CoI:ll(pa.ñía die Mar die Meli1la, D. José
Gaxcía Mol.:iJna, ascoodido a dicho em
¡poleo ¡prOlC'edeJlJte de la misma, según
OO1dlCn de 205 de~ actual (D. O. n\1
memo 249), ()()(Ilt!inúe ejl el expresado
desrtiJno.

Lo iCOmU1:lJlJcO a V. E. para su co
ltLocimiento y eumlPlimi'ento. Madrid,
29 <de octubre de 1934·

LERRoux

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
MiHtares de Marruecos.

Señor Interventor central de G'Jeul).

Excmo. Sr.: Conformc con 10 pro
puesto ·por V. E. ·en su escrJoto de 5
dcl actual, este Ministerio ha rcsuel
'to que el suboficial remontista, don
Antonio Ancas Franco. (ll'l Depósito
de Rec,ría y Doma de Jercz, continúe
agregado a.I Es-tablecil11'icnto de Cría
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Señor...

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señor Interventor central de Guerra.LERROUX

. I ·batallón de Transmisiones de Marrue- sargento dd batallón ·Cazadores de
cos, este Ministerio ha resuelto desig- Africa núm. 7, D. Rafael Santos Cua
nar para ocuparlas a los trom¡>etas drado, pase a situa6ón de disponible
que figu·ran en la siguiente reladón, gubernativo en Melilla, con ar·reglo al
los que habrán de contraer un com- artículo quinto del decreto de 5 de
promiso de enganche por cuatro años, enero de 1933 (D. O. núm. 5), cau
con arreglo a 10 que dispone la ley sando a1:ta y baja en la próxima re
de 13 de mayo de 1932 (C. L. nú- vista de Comisario.
mero 2i3) y cir.cular de 6 de febre.ro Lo ·comunico a V. E. para su ca
de 1933 (D. O. núm. 32), causando nocimiento y cumplimiento. Madrid,
alta en el citado batallón en la pró- 25 de octuobre de 1934.
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
n<ximiento y cUJn1¡>:imíento. Madrid,
25 de octu·bre de 1934.

LERRoux

Caballar del Protectorado en Marrue
cos, de ·donde ¡>rocede, ha&ta fin de
di,ciembre próximo en que esta,rá ter
minado la primera parte del plan
agrícola, sin derecho a la bonifica
ción del cincuenta por ciento ni otra
alguna.

Lo comunico a V. E. pan su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
25 de octubre de 1934.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
M:ilitare;; de Marruecos.

Señor Genera'¡ de la segunda división
orgánica.

RELAClO~ QGE SE CITA
DISTINTIVOS

LERROUX

LERROU~

LERROtJlC

Excmo. Sr.: Este 21Iinisterio ha re
suelto conceder el distintiYo de Re
gulares, sin derecho a barras, al te
niente de INFANTERIA, con desti
no en el Grupo de Fuerzas H.egulares
Indígenas de Melilla núm. 2, don
Eduardo Rodríguez Rienda, por lle
var prestando sus 'servicios en dichas
fuerzas más de tres años y hallarse
comprendido en las cir,culares de 25
de octubre de 1928 y 18 de junio de
1930 (e. L. núms. 367 y 228).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIIJJPlimiento. Madrid,
2Ó de octubre de 1934.

Señor...

Ex,clIDo'. Sr.: V:i's'ta. Ila ill'slta~
promovida por el so1dado licen'CIa
del regimiento de Infantería núm. SI
con residencia 'en. esta plaza,cal!~~
San Hermooegildo núm. 26, pna-
izquierda, D. Ri·cardo Delgado Pe~~~
en sú.plica de qu'e Cll)SO de se·r I!lIOY'"

DISPONIBLES

Jesé G~gó Sedo, del regimiento Ca-'
zadcres de Caballería núm. 9.

J osé Buera Puerto:a, del Grupo de
::eLn:,a contra Aeronaves núm. I.

Joaquín Llapar Garriga, del regi
:11iento Artillería montaña núm. I.

.-\velino Garcia )'fena, del regimien
~o Cazadores de Caballería núm. 2.

Madrid, 25 de octubre de 1934.
le'lToux.

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha resuelto que los trompe
tas de Caballería Primo SepúJ 'lea"
Jor·dá.n y José Gri.llo Cuenda, con
destino en el regimiento Cazador~s

núm. 8, pasen destinados a la Es-
cuela de Equitaci6n Militar, su.rtien- Señor Jefe Superior de las Fue,rzaS
do efectos administrativos en Ja pró- .\fiiitares de Marruecos.
xima revista de Comisario. j

Lo comull1ioo a V. E. para su 00-/
nodmiento y cumFlimiento. Madnd.;
29 de octubre de 1934. : HOJAS DE SERVICIOS Y DE

Señor... LERROUX '1 HECHOS

Circular. Excmo. Sr.: En virtud

1
,de la centralización de st:rvicios dis
opuesta por decreto de 26 de julio úl·

,timo (D. O. núm. 172), por'este Mi·
lnisterio se ha resulto que las h. ...jas

Ex~~c; .• Sr.: Vi'sto el escrito de ¡-d-~ ~ervidos.y de hechos del ,p'erslJnal
e·s'a d¡V¡SlOn, de lO del a·ctual, por este 1müJtar destInado en la Guardia 00>
Ministerio se ha resuelto que el sar- ¡,lonial del Golfo de Guinea, así :()lllO
gento primero, agregado al regimien-/llas de 1105 mi,UitaTes de cu:o.lquier At·
to Infantería núm. la, procedente de ,ma o Cuerpo que pertenezc.an adxni·
disponible forzoso, D. Manuel Comas ni&t:rati>vamente a la Colonia y estén
de Sáez, pase a la de disponible gu- ¡pOr tanto (cAl servicio de otros Mi,
bernativoen la misma, ,con arreglo nisterios» lOibr,en en 1.a Ins¡>ección ¡¡e
a1 artículo quinto del ·decreto de 5 de Ineral de GoI.émias de la Presi'dellciA
enero de 1933 (D. O. núm. ;5), cau- del 'Consejo de MInistros.
sando alta y baja e:n la próxima re- Lo ,wmunioOo a V. E. para su 'w
vista de Co~isario. noci<miÍJelllt·Q y cumpH.miento. Mad¡-¡d.

Lo comUI1lCO a V. E. para su co- 29 die o-atubre de 1934.
nocimiento y cu~imiento. Madrid,
25 de octubre de 1934.

S'eñor General de la cuarta división LICENCIADOS DEL EJE&CITO"
orgánica.

Señor Interventor centra1 de Guerra.

Excmo. Sr.~ Vi,sto el es.cri:to de
esa Jefatura, fecha 13' del actuall, por
este Ministerio se ha (['esuelto que d

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto (jl:e el cabo de Artillerü
Juan Latrero Fadrique, del Sen'ieío
de Auco:l1o\'ilismo de Marruecos, y
1rolll;.Jeta Ramón Osario Abad, de la
Agrupación de Melilla, pasen a con
tinuar sus sen'icios a la Plana },favor
de la segunda brigada de Artill~ría
y al regimiento ligero núm. 2, respec
tivamente, por proceder de estos Cuer
p-os y haberlo solicitado, con arreglo
a los preceptos de la orden circular
de 8 de junio de 1929 (C. L. núme
ro 186).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad·rid,
27 de octubre de 1934.

Señor ) efe Superior de las Fuerzas
:Mílitares de Marruecos.

Seiiores Ge¡:erales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas e In
terventor central de Guerra,

LERROUX

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el cabo de Afltillería
D. Luis .\fartín ,Prieto, que tiene su
destino en la Agrupación de Ceuta,
pase a presta·r sus servicios en con
ce,pto de agregado y sin causar baja
en su Cue,rpo, al Parque divisionario
núm. 1, para poder cursar en ,la Uni
versidad de esta ca1j)ítal 'las wsig
turas que ·comprende el análisis ma
temático, como ,comprendido en la or
de circular de 29 -de noviembre d'e
1933 (e. L. núm. 557).

Lo comunico a' V. E. para su co
nocimiento y cumplimi·ento. Ma·drid,
27 d'e octubre de 1934.

LERROUX

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Ma·rru'e·cos.

Señore·s General de la primera divi
sión orgánica e Int'erven1or centra'}
de Guerra.

CirClllar. ExCJIl1o. Sr.: 'Corno resul
tado del concurso anUllIciad'O p,or or
den circular de 16 de ag'os10 último
(D. O. núm.I9~), ,pan cubrir cuoatro
vacantes de trompeta existentes en el
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LIl:RROUX

RELACI0N quE SE CITA

ID. Luis Baohiller Argumosa, de la
primera Comandancia de SanQd,a,d Mi
litar. Carta de pago núm. 12113, ex
pedida el 26 julio 1933 por la De1ega
ció n ,de Hacieooa de Santa'l1Jder. Se
le dehe reintegrar la s'uma de 250
,peseta,s.

t:': ... tado Mayor Central

PRIMERA SECCION

Señoc...
LERRoux

que cocresponde a los Comandantes
Militares o a quien ejerza sus funcio
nes, los cuales, en virtud de 'esta dis
posición de 29 de junio, podrán de
legar la citada presidencia en 10s Di
rectores de los Hospitales Militares
respectivos, facultad que ya se estable
cía en las instrucciones de 5 de junio
de 1905 (c. L. núm. 101), y que ha
bia siuo derogada ,por la orden cir
cular de q de enero de 1918; dispo
niéndose, al propio tiempo, que como
la citada disposición de 29 de junio
no tenía otra finalidad que ,restable
cer la facultad de delegar la presiden
cia que por ella se ordena, continúen
en vigor en todos los demás extre
mos, las disposiciones actuales refe
rentes a reconocimientos médico mi
lita,res.

Lo comU!ilico a V. E. para >su ca
nacimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de octubre de 1934.

Alféreces de complemento

Comprendidos en la orden circulcw de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)

Señores Generales eLe las divisiones or
.gálllicas, división <le Caballería y ea.
mal!1da,¡¡¡te Mili1:aJr die Camarias.

Señor Interventoc 'central de Guerra.

LERROUX

LERRoux

••••

REEMPLAZO

Señor Jefe Superior de las Fuerza.s
:\1ilitares de Marruecos.

Señores General de la s~gunda di
visión orgánic a e Intervenbor cen-
:r;oJ c'e Guern. '

INSP.EOCION DE SAiNIDAD

RE,CONOCIMIEN\TOS MEDICaS

Señor Jefe Sllperior de las Fuerzas
Militares ue Marruecos.

Señor Interventor -central de Guerra.

Circular. Ex.cmo. Sr.: V,isto el es
crito que el General de' la segunda.!
diV1i,s'¡ón orgánica ,dirigió a este De
,pa,rtamento en 26 de juHo MHmo, COn
sul1ando acerca de la int,&poreta>CÍón
que deba d,ars,e a la o,rden circular de
29 de Junio 'anterioc (D. O. número
149), sobre re,conocimientos, médrkos,
este MinisteTÍo haresudto que aquélla
,disposición se entienda ada'rada, e'n
el sentido de q'ue se' refiere únkame'll
t'e a la a'ultoridad que debe p1"'es,idk
los Tribunales Médico Militares, en
ca,rgado de resolver las peticiones de
reemp,lazd 'po'r enlferm{)i, m're~si:d,enda

3) .

,;~ j

LERROUX

LERIWUX

, :; ~ ',' ,j

-- ! ]) :~\ ~O Lc;C!O:G n Te

',!. , ' ,~ ,,' y ( l' IrI '
, , " ' .. 'L'.:. -1 '''e!lle). S;~.: E,: ..' 'f';":; re-
;;: \~:'.(, :~)~< l~S :1 ';\(1 ~;" d,:\ 1::::\,;! qne

u:~ Ll ()¡-c>.:n ~kj _\, .:- _, ... .. 1,.. .. , ... f',:. ".'() I ':.:~ ('x'~:'c "1 ('11 :'1 ~:~,-¡ !":'~aci'ón,
~ 3U de lLct."iilbrc de l',',:~':i:O, ¡ , e ~'L :\J ..1,.~1.c... . r::: __, (Jl:~:c·:'l (nn !.). j¿~l':- { '·":i.'f ....\r-
:. /;(."i. (, .:~ ( ll..l1 i:1.Jl;";- ~ 1,' .. 1. Y tcr::~¡il;:' C:¡:l '1',:lJ.'l'-; Pércz
a \¡. l':. ¡:".';' {',l_ l' :.:: e:..:'. ti:..'; 1:;\~' ~c:l:al (D, (). 11Ú- --.; F:::~'\'~ Iri2,r'L{" bs (3·;~:,:1~<L.; q1:~ ln-

,. CUll1p:illliento. ~1 u "d ,) - ...;3 \, ') ;: >: (:::.:..~..: c;2~~iica en "'-'"(':;;'0-·0'1 l)3.~a '-'--'c1ec:r 'CI ~i-, Tl"·") .t~, .-ervi-
.... dc 1~;3-~: . a' :-; . ¡ ~l c:L!,; ;11:l1il110 (:(' s;~rgc:~~o ~:d cabo ~~'{) ~~; fi;::·ts, 'frOjl''-1l211~rse ~O·l;l';:'C::¡::l~s.en

,,'~ :',.':l;:t, .:\.<~·~>T',¡t·:.) (;;l:-r:ar::::o Careía. iDS preC~,)to5 y c;~sos qu~ se il;,l~:,'.1n, 5C

e11;i~l,',::1 rccti{ic:da C11 el sentido gÍtn cartas rle pago ex;,dir1'r, {'ll las
eL c;ue su C!llc11ea "ra el de cabo de fechas, con los números y po:" las De-

" ': :Le del Consejo Direc-:' Inf~l1tcría (hoy s:lrgento), y no. c:lbo leg;lciones de IIacieneb r:l!e ,~ 'citan,
..... 111i,.cas e',- j::s O:dc'- ',,,' : ,"'::. c,':;" .1)01' error mater:al en CO~110 iglnhnente l~ 's'mml (j1'C debe

"':S úe San Fernan,do y ~,(f~lcl1a se c~'nslgnaba. se,r reintegrada, la cual ;perc::,irá el
; '.::!lcnegildo. ¡ L.O .COl1lUl1lCO a V:.. ~. ,para su ~o- individuo que hizo el ¿cpósito o la

"

:lCC11111en,to y cumpllmlento. Madnd, persona autorizada en forma legal, se
:!5 de octubre de 1934· gún p,revienen los artículos 470 del

reglamento de 'la ,ley de Reclutamien
to d,e 1912 y 425 de' la vigente.

Lo comunico a V. E. para su ,co
nocimiento y cUmJplimiento. Madrid,
25 de octubre de 1034.

PERM'UTAS DE CRUCES

G.

iL
d
r:

S('l:

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder la ;permuta de tres
cruces de plata del Méri,to Militar, con
distintivo rojo, por tre's de primera
clase de la misma Orden y distinti
vo, al oficia'l ter,cero del Cuerpo Au
xiliar de OFICINAS MILITARES,
CGn d"s,inJ en ese Consejo Director,
D. >:"c;" ~",d.)Z Garca, '\,..~~1 atcncl,ll
c~ , __ , ,le" C¡"t.;.::CS 1(' i i.:er\;¡~ \J~ .lr- !

Sefiorr...

Circular. Excmo. S'r.: Este Min,is
te'río ha resuelto conceder la permuta
~euna cruz de plata del Mérito Mi
ht~r, Con distin'tivo ,rojo, ;por otra de
P:lll;er.a clase de la misma, Orden y
dlShl1ltIvo, al auxHiar adlll1dn[fst,rativo*1 CUERPO AUXILIAR SUBAL-

ERNO DEL EiJERCITü D. Luis
G:uerra Rll'iz, al 's,ervicio de otros, Mi
~lsterios, con <lestino en 'Ios servicios
e Aba,stecimiento, San.idaJd y T!l"ans
P~tes del te'1"1'itorio <le: HnI, en aten
Cl<>n a que 'la mencionada ,oruz le fué
<con'C~d!<!a!>or los servidos prest1ados
y. llJ:.1e.ntos contraidCJIs en el re'stable
CIttHento <lelorden IpúbJ,ico en el año
:917, anteriores a la promu'lgación de
a ley {\e :z9 <le junio <le 1918. y corno

C'lall1iprendl,do 'en el a1"'tícu1o 30 del ref. mento de la Orden ,del Mérito Mi-

(lC'larrL' de, 30 de <liciemb!l"e' de 1889
. . nUlm. 6(0).
L.0 :com~Jfllico a V. E. pa!l'a su co

~cdim.iento y ,cum:p'1imie.ll>to. Madri<l,
e octubre de 193'4,

,~zado con motivo de .Jas actuales cir
cunstancias sea destinado al Cuerpo
de Sanidad ?I1ilitar, por estar en po- Excmo. Sr.: Visto el escribo ne
sesión del titulo de licenciado <:n .Me- esa di visión, de 22 del :01 riente, en
dicina y Cirugía, este 11inist<:rio ha el que se manifiesta haber declarado
resuelto acceéi.:r a lo solicitadu 1)0'1' el [en situación de reemplazo ¡:rovisi ,)
recur,rente, causando baja en el re- nal por enfermo al pra¡ ticante doe
gill1iento de .infantería a que pertcne- ?I1edicina del CUERPO AUXILIAR
ce y alta en la primeraColl1andancia SUBALLTERNO DEL EJERCITO,
de Sanidad 11ilitar. D. Juiián Ruiz de Pablo, con destin\

Lo comunico a V. E. para su ca- en 20'!> Serv:cioo sanitarios médiccs de
nacimiento y cumplimiento. Madrid, la Cir'cunscr~?Gión Oriental este Mi
27 de octubre de 1934. nisterio ha resuelto contl~ar dL:h'l

determinaci6n, con arreglo a las ins
trucciones .de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101) y orden circular de

Señmes Generales de la's pr,imera y 14 de euero d,e 1918 (C. L. númer;¡
quinta divisones orgánicas. 19), surt:1en.OO efectos a partir del 12

del cOlI'riente, y :fijando su residenda
en Santa Olalla (Huelva).

Lo oomunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de oc1u,bre de 1934.
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iD. Luis Ba,chiller Argumosa, de la Iio 19313 .por la Delega.ción de Ha- de Zaragoza. Se le debe reinrtegrar
primera Comandancia de Sanidad Mi:- denda de Sevilla. Se le debe reinte- la suma de '750 pesetas.
lítar. Carta de pago núm. 3Ó9O, ex- grar la suma de 81,~5 ~alI. D. Nemesio Bediaga López, del re
pedida el 20 junio 1934 !por la Dele- iD. Manuel L1eó Cebrián, del re- gimiento Caballeria núm. 1. Carta de
ga'c:ón de Hadenda de Makirid. Se le gimiento Infantería núm. 7. CMJa de pqgo núm. 630, e:xjpedida el 22 ju
debe reintegrar la suma de 250 pese- pago núm. 1.781, expedida el 22 ju- nio 1934 por la Delegación de Ha
taso nio 1'933 por la Del.e,gación de Ha- cien·da de Zaragoza. Se le debe rein-

D. Luis Arredondo ':Malo, de la pri- cienda de Valencia. Se le debe reinte- tegtt'ar la s'UiIl1a de 750 pesetas.
me'a Ccm2.ndancia de Sanidad MiIi- grar la suma de 365,65 pesetas. D. Miguel Cor'bi Lafita, del bata
tar. Carta d~ pago núm. 668, e:x¡pedida ID. Manuel L1eó Cebrián, del re- lIón Pontoneros. Carta de pago nú
el 28 julio 1:'>33 por la Delega.ción de gimiento Infantería núm. 7. CaTta de mero 900, ex¡pedido el 27 júlio 1933
HacieEJ2 de Jaén. Se le debe reinte- pago núm. 185, eX'pedi'da el 12 junio por la Delegación de Ha·cienda de
grar b 'Ul"a de 750 pesetas. 1934 por la Delegación de Hacienda Zaragoza. Se le debe reintegrar la

D. Luis Arredondo :Ma,lo. de la pr;- de Valencia. Se le debe reintegtt'ar la suma de 250 pesetas.
mera Comandancia' de Sani,dad Mili- suma de 365,60 p.esetas. D. Migueol Cor1Ji LaiÍita, de! 'bata
tar. Carta ·Je pago núm. 482, eX'pedi- D. Rafael Ferrer Sagreras, d.el re- lIón Pontoneros. Carta de .pago nú
da e' 18 juno 1934 por la Delegación gimiento Caballería núm. 7. Carta de mero 455, ex¡pedida el 18 junio 1934
de HacieLd'l de Jaé:1 .Se le debe re- pago núm. 2.306. expedida el 22 julio por la Delegación de Hacienda de
ir.teg:-~r 12 ,uma de 750 pesetas. 1933 por la Delegación de Haieienda Zaragoza. Se le debe reintegrar la

D. Rafael Carri'!lo Cabañas, del re- de Valer.cia. Se 'e debe reintegrar la suma de 250 pesetas.
gim:.ento Infa,lteria núm. 6. Carta de s"c::ma .de 750 pesetas. D. :Miguel Pardo Cárcel, del regi
pa;;o núm. 6.288, eXipedida el 28 julio D. Rafael Ferrer Sagreras, del re- mimto Caballería núm. I. Carta de
1933 por :1 Delegación de Hacie,'da ¡;imientC' C;:b;~¡¡cría aúm. 7. Carta d~ ;J,:.go núm. 272, cXlpe,dida el 22 junio
d~ .\["0r:~~. 5<" le debe reinteg(ar la su-¡ >:;0 núm. 1.-'-13: ex;:).'?:(Lci~ e: 19 jun;J 'I,0J"¡' pc';' la Delegaci?n de. ~hcie:1da
m~, del 2,:,0 pes.etas:. _ 1 '0J~;)cr l.". Lc:L'sa~:ün QC Haclenc?1 ClC Cü¿:lC;~. Se le de De rell1,egnr la
"u,o:~ ,:o'¡' '~d..ror).:G. <:abal1as,,_de~ re: ,¿c Va1en~~. Se le debe reintegrar h suma d~ ;-30 pesct2.s. • .

g1l1L,d ,."l~ ,1oU::n. 6. C~r~ .. u, . ,cuma de I;J0 pesetas. D. U:guel Pardo Carce!, cid regl-
Dago l1:¡n~ .. "·9':3. ex,;:>e.d¡d:: el 2! .;Ul1:-', D. José Igual Sanz, del reglm¡ento miento Caballería núm. J. Carta de
193-; >,)~.;1 lJclega::on oe. H~clen¿la ; Caballería núm. 7. Carta de pa·go nú- pago núm. 1'97, e:lCpedida el 12 junio
de ~f:.'::l:l~ :,e le debe remtegrar la; lnero 6..¡.8. expedida e: II abril 1933 193'1- por la Delega,ción de Hacienda
suma de "jO .~eset,:s. 1 pcr la Delega(!ión de Hadenda de Va- de Cuenca. Se le debe reintegrar la

D. FerI'·"·.oo Suarez de la. Dehes?. lencia. Se le debe reintegrar la suma SUJilla de 750 pesetas.
de la E'cuc.a Cen,tra! de TIro, Sec- de 1.750 pesetas. J l' R' d I C n'
c:ón de 1nfantería. Carta de pago nú-. . . 'D. u. le; U¡Z e a ,ues~ arnos,

r 8' - - d'd I . l' 33 D. Jose Igual Sanz, del regImIento del regImIento Infantena nume,ro 24-
me. o 4·' -;;J. "xtle I a e 22 jU 10 19 C b 11' . ~ C t d 'c ' d'da 1

1 !) l. ., d H ' d d a a ena numo l· ar a e pa·go niU- a'rta de pago !IIUItIl. 445, eXIpe I epor a ,e.egaclOn e a>CIen a e -8 d'd 1 .. . ,
M d .d S 1 d b . t 1 mero 1.0,:, , expe 1 a e 14 juma 1934 25 agosto 193'3 Ipor la DelelgaclOn de
d• a'Soon. e te e e rem egrar a suma ,por la Ddegación de Hadenda de Ha,cienda de Logroño. Se le debe re-

e pese as. VI' S I d b' I .
D. Fernando Suárez de la Dehesa, a ~ncla. 5 e e e e reIntegrar a su- mte·gtt'ar .Ia su;na· de 162,50 penseta~.

de la Escue,la Cen,tra,b de Tiro Sec- ma e l.? ? pesetas:,. :D. Juho R'1llz de la Cuesta arpos,
;' d '. t", t ' Ca t d . . D. Jerommo Palhs-se Carnl, del re- del regimíento Infam.terÍa número 24·C,on c 1.1, an ena. r a e pago nu- .. I f ,. C ' d'd el!

mero ,.:.03S. expedi'<ia el 22 junio 1934 ~Imlento ,n anstena nU~d IO¡ 28a;ta Cart;a ~e 'Pago num. 445, ex.pe. ~ a d
,por la De!ega'Ción de Hacienda de .e pago numo 50, exp~., I a e .Ju- 20 jumo 1934 por la DelegaclOn e
M d .. S ' d b . t 1 ho 1932 por la Delega,clOn, de Haelen- Hacienda de LOg'roño. Se le debe re-• a na.. e le e e rem elgrar a suma d d L"d S 1 d b" .
de soo c 'ctas. .a e en a. e e e e relllt,egra'l' Integrar 'la suma de 162,50 p~setas.

ti E~nesto Guzmán Revuelto del la suma 1e. 375 pes~tas. D. Antonio de Poó Subnno. del
regi~ientu Infantería núm. 9. Carta .D.. Jerommo P~hs's~ Camí, del re- regimiento In~antería núm. :3. Car
de .pago núm. 864, expC'dida el 20 ju- glmlent<;> Infantena nlul? ro. Cart~ ~e ~a de ¡pago numo 193, eX!p~dlda el 5
lio 1933 90r la Del,egación de Ha- pago numo 179, ex~~dlda el,1? JulIo jl;llio 193'3 Ipor la De1ega,c~on de Ha
cie¡¡,da de Sevilla. Se le debe reinte- 1933 por I~ DelegaclOn de Lenda. Se clenda de Santander. Se ,e debe re-
grar la souma de 487,50 !pesetas. l' le debe remtegrar la suma de 375 pe- integrar la suma de 250 p,,,cta,s.

iD. Ernesto Guzmán Revuelto, del setas. ·D. Antonio Poó So,borino, del re-
'!'egimiento Inf¡mtería núm. 9. carta' ,D. E,duardo L1adó Figueras, dd gimiento Infantería núm. 23. Carta
de pago núm. 793, expedida el 21 ju- cuarto Grupo de Intenden~ia. Carta de 'pagü núm. 962, eXlpedid'l el 19
n;o 1934 por la De!legación d,e Ha-. de :pago numo 7355, expedIda el 29 junio 1934 por la IDelegación de Ha
cienda d<' Sevilla. Se le. debe reinte-/ j~lio Ig33 por la DelegaJCión de Ha- cienda <le Santan.der. S~ le debe re-
gra'!' la suma de 487,50 pesetas. CIcnda de Ba:-cclona. Se le debe re- integra,r la: s'u¡;na de 250 IpesetaoS.

D. J co:ié ;',1arÍa Gutiérrez de León 1integrar la suma de 750 pesetas. ID. Frandsco González :\Iara'ilól),
Sotelo. de\ regimi.ento Infantería nú- ID. Eduardo L1a;d.ó HguNas, dell del regimiento Infant·~ria núwcro .23.
mero 9. C;Fla de pa'go núm. 939. ex- Gr1!)po de IntendeDicIa. Carta de pa- Carta de ,pago núm. 9.;0. ex;)edldf
ped:rh ,,1 ,junio 1933 por la Dele-',);O núm. 5230, exredi(la el 2 junio el 21 junio 193,;2 por la ]):~lcr;ación
g"2!ci()n ,;" 1i acienda de Sevilla. Se re ,"34 :por la IJeleg~dón' de. Hacienda dt Hacienda de Santal.d,·~·. Se le
debe re;; t('erar la suma de 500 .pe-l ele Darcel011:l. So lc debe remtegrar la debe reintegra'!' la Sllll:~ de: 412,50
g·etas.-:'llla de 750 pesetas. pesetas.

D. le<: María Gutiérrez de L~ón 1 D. :\bnuC'l Hernández Sánchez, d~l D. F,rancis'co Gonz5:L~z Marañón,
Satelo, (1".1 regimiento Infantería 11ll-. ,'uarto GrllJpo de Intendencia. Carta del regimien,j:o In,fanter'Íanúm. "3'
mer,o 9· Cart~ de pago núm. 138, ,'x- de pago núm. (}t)8f), e;x¡pedida el 28 Carta de pa,go núm. 30 .'1. expedida el
pedl?a el 5 Ju;tio I'9;M ,por. la Dele- .ir,;io 193'3 por la DeJegac:ón de Ha- 7 junio 1934 por la Delegación de
gac:on de HaCIenda de SeVIlla. Se le clenda de Barcelona. Se le debe re- Hacienda de Santan<ler. Se le debe
debe rei ntegrar la suma de 500 QJes,e- in,tegrar la SllJma de 56,z5 pesetas. reintegrar la suma: de 412,50 QJesetas.
taso 'D. Manué,l Hernández Sán,chez, del ,D. A'lejandrino Sánchez Barahona.

J:? .Alr"nso Bola,ños. Moreno. ddcuarto Grupo de Intendencia. Carta (lel batallón Montaña núm. ¡J. Ca~ta
reglmlentil Infantena numo 9. Carta de :pa,go núm. 4'JÚJ. expedida el 23 dc ,pago núm. 28, exipedida cl 23 jU- •
~e. pa,go nllm. 1.440, eX'pe'dida el 2(,1 junio de J934, 'flor la Delegación de H;¡- 11;" 1933' por la Ddega,ciún de Ha
JulIo II/,j2 l'''f la Delega'ción de Ha- "¡<'nrb, de Baro::klla. Se le debe 1'ein- cellda de Vitoria. Sc le debe reinte-
ciencIa :1,· Sev:lb., Se le debe reinte-! 'q!:rar la .;11111:1 de 56,25 p·esetas. I :.:ral· la suma de 750 l'esdas.
Rrarl:', . ,,,.,, d(',OI.:5 pesetas. , ¡ .1). NCI11;",i(1 I\(:dia,u} [J"pez., dcl re-l D. Alej~11dril1'0 S:llJcl'/ I\;~rahona~

D.... "., T)(,Ll¡I()~ 1foreno. <Id ;-., ::('1110 l:111'llkna nttll1. 1. Ca,rta <1" tI-. 1 kltal1(jl1 !I1üntalla 1111'''. ;'. Carta
reg mi,;]'''. ,,,¡";lltcría nú!TI. 9. C~:l'a l'''l~':; J:Úlil I).'!. """,lida el .'i-\ juli" J '1,' Jl:lgU núm. 39, cXl'e,¡;c: el 13 ju
de Ij)<lge) 1/,[:11. ;)J~, cXjJcrbda el 20 )U-' '133 I'or ia !),!l'¡~;¡(i''''1 de I1~ciell'd;¡ 1 l1;,J ')¿,j 'jur la DC!cg;l'ciúll Je Ha-

j . i .



D. O. núm. .SO

LERROUX

Reclutas

ll.F.LACION QUE SE CITA

19:13 por la Delegación de HacienJá
de Vitoria. Se le debe reintegrar la
suma de 3'25 pesetal'.

Madrid, 25 de octubre de 1934.-Le"
HOUX.

Señores Generales de la primera, ter
cera, s~ y octava divisiones or
gánicas y Comandante Militar de
Canarias.

Señor Interventor central de Guerra.

Isaías Roldáln Fernández, del reem~

p'lazo de 1933, alistado en el Ayunta
miento de Ciudad Real, de la Caja
ReC'1uta. núm. 4. Carta de pago núme
ro 161, exvoedida el 12 febrero 1933, por
la Del€gación de Ha.cienda c1Je Ciudad
Rea.l. Se 'le debe reintegrar la cantidad
de 137,50 .pesetas.

Francisco Pérez González, diel reem
plazo de 1933, alistado 00 el Ayunta
miento de Jumilla (Murcia), de la Ca.ja
Recluta núm. 24. Carta de <poago núme
ro 728, eXlp.edida el 18 mayo 1933, por
la Delega.ci6ll de Hacienda de Murcia.
Se le debe reintegrar Qa cantidad de 500
pesetas.

¡Tlornás Manero de 1", Fuente, del re
emplazo de 1934, alistado en el Ayunta
miento de Burgos, die la Ca•.a Recluta
núm. 36. -Carta de pago núm. tWí, ex
pedida ell 26 julio 19~Apcr la Delega..
ción de Hacienda de Burgos. Se le debe
reintegrar la cantidad de 250 .pesetaJs.

José Manuel Garda Pumariíío Gon
zález del reemplazo c1Je 1934, aHstado
en el' A'Vtln1rmiento de Gozón (Oviedo),
de laéaja recluta núm. 55. Carta de
pago núm. 406, exrpeididia el 20 jUllio
1<)34, p.o-r la: n~k,gación de Hacioend~ de
Oviec1o. Se kd~lbe reintegrar la cantId.ad
<k ()J.75 -:x·~<"ta ".

Juan León León, del r~emJ>1azo de
(l):J[', alisbclo ('n el A::I~nta!l1i~!lt'l .tk. San
J:< ieo'];¡s (J .as Palmas), eld reg;¡n:.:nto

por la De!ega'Ción de Hadeooa de
Málaga. Se le debe !I'ein't-egrar la su
ma de 1.000 :pesetas. .

Pedro Olivar Garcés, de la Caja re
cluta núm. 20. Carta de pago núme
ro 2'943, ex:pedida el 31 julio 1933 por
la Delegación de Ha.cienda de Va·len-
cia. Se le debe reinte,grar la' suma de
soo pesetas. Excmo. Sr.: Hallándose jus·tifica~

Manuel Cua-trecasas Arumi, de la do que los individuos que se expre
Caja reoluta núm. 29. Carta de pago san en la siguiente relación, que em
núm. 357, exlpedida el 3 septiembre pieza con Isaías Roldán Fernández y
1932 por la Dele.gación de Hacienda termina con Juan León León, pertene
de Barcelona. Se le delbe reintegra.r cientes a los reemplazos que. se indi
la suma ide 112,SO pesetas. can, es-táncoanprendidosen los ar-

J uaca Soldevi.Jla Tul', de la Caja tículos 284 de la ley de Rec1utamien
reduta núm. 25. Carta de ;pago número to de 1912 y 422 de la vigente,' este 
390Ó, e!:l;ij>edida el 25 junio 1932 por la Ministerio ha resuelto que se dentel
Delegación de Hacienda de Barce1o-: van a los in-teresados las cantidades
na. Se le debe reintegrar la suma de j que ingresaron para reducir el tiem
750 peseta<5. ! po de servicio en filas, según cartas

Vicente Ca.stellote Alba-cete, de la' de pago expedidas en las fechas, con
Caja rec:uta nún;. 35. Ca,rt,: ~e pago ¡ los nú~eros y por las pel~acio~~s
núm. 786, expedIda el 31 JulIO 1933

1
' de HaCIenda que en la otada relaclOn

Dor la D~;egación de Hacienda de se expresan, como igualmente la su
Guadalajara. Se le debe reintegrar la . ma que debe ser reintegrada, la cual
suma de 225 ¡pesetas. l' percibirá el individuo que hizo el de-

Teófi;o Ló,pez Sanz, de la Caja re-. pósito o la persona autorizada en for
cluta núm. 35. Ca,rta de pago nú-I ma legal, según previenen los, artículos
meco 818-B. e~pedida el 27 junio 1929 ¡ 470 y 425 de los citados textos le
par la Delegación de Hadenda de gales.
Zarag.Q..?a. Se le debe reintegrar la su- Lo comunico a V. E. para su co-
ma de 500 pesetas. nocimiento y cumplimiento. Madrid,

Teófilo López Sanz, de la Caja re- 25 de octubre de 1934.
duta núm. 36. Ca"ta '<:le 'pago núme
ro 820-B, eXlpedida el 25 junio 1930
por la Delega·ción de Hacienda de Za
ragoz-a. Se le debe reintegrar la su
ma de 500 pesetas.

Francisco Herrero Olchoa, de la Ca
ja recluta núm. 31. Carta de pago nú
mero 814~B, eX'Pedida el 24 julio 1933
por la Delogación de Ha-cienda; de
Zar3Jgoza. Se le debe reintegrar la su
ma de 125 ,pesetas.

José Sarriegui Er-razquin, del Cen
tro de Movilización y Reserva nú
mero 12. Carta de pago núm. 815, ex
pedida el 26 julio 1930 por la Delega
ción de Hacienda de San Sebastián.
Se le debe reintegrar la suma de 137,50

pesetas.
Jesús Ruiz Sola, de la Caja re.c1u

ta núm. 37. Carta de pago núm. 142,
expedielael 13 junio 1933' por la De
lega:ción- de Hacienda dé Pamp-lona.
Se le debe reintegrar la s,uma de 243,75
pesetas.

Cefcrino Alvarez Dom1nguez, de la
Caja recluta- núm. 53. Carta de pa,go
núm. 522, eXPedida el 18 julio 1934
por la Delegación de Hadenda ele
Vigo. Se le dDbe reintegrar la suma
de 8¡ ,25 ·pe~tªs.

Satisfecho de más al hacer el ingreso
de S11 cnota

Manuel Romero Mánjuez, de- la Ca~

ja red uta. nÚim. 13. Carta de pago
núm. 806, ex;pedida el 26 julio 1934
por la De·legación de Hacienda de
Cádiz. Se le debe reintelgrar la suma
d<: 250 pesetas-o

Manue: ""i;:-; .".rreses ]~oj~s, <le b Tomás Pé,u:z de Euhte Iriartl', del
Caja fl'ch,j:l ni·pI. (7. Carta de pago ",. iJlli"nto (,';!!Jallcr::l n-l·.1n. (,. C;¡rt~ de
núm. llO:;, '-:;'l,~did;l el 3'¡ julio 1933 pago núm. 1~, eXlpedida. el 18 junio

Com!,retldid:Js ,'n 10 (JI'den circular de 16 Por lialJerle sido concedida la reducción
de abril d,' [<).:{; (D. O. nlÍm. 67) de Sil ClIoll~

cieada de Vitoria. Se le debe reinte
grar la s>uma de.750 pes-etas;

ID. Maudcio Garrán Moso, del re
giimento Caballería n6m. 5. Carta de
pago -núm. 120, ex'j}e'(!ida. el 1:2 junio
1933 por la Dole¡galC.Íón de Hadenda
de Parmplona. Se le debe reintegrar
la ¡¡uma de 2.500 rpes·etas.

D. Mauricio Garrán Maso, del re
gimiento Caballería núm. 5. Carta. de
PllgO núm. 127, e:x¡pedida el 9 junio
1934 por la Delegadón de Hadenda
de Pamplona. Se le debe reintegrar la
¡uma de 2.500 'pesetas.

D. Alejandro Roch Zuazagoitia, del
regimiento Caballería núm. s.. Carta
de pago núm. 848, e~pedida el 28 ju
lio 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Palencia. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

D. Alejandro Roch Zuazagoitia, del
!l'egimiento Caballería núm. 5. Carta
de pago núm. 256. expedi-da el 9 ju
nio 1934 .por :a D-e1ega·ción de Ha
cienda de Palencia. Se le debe rein~

tegrar la suma de 500 ¡pesetas.
D. José Tranque 'Santos, del re

gimiento Caballería núm. 5. Carta de
pa.go núm. 654, ex¡pedida el Z4 junio
193'3 'por la Deleg¡¡¡ción de Ha.cienda
de ValladoEd. Se le debe reintegrar
la suma de 487,50 pesetas.

D. José Tranque Sanios, del re
gimientoCaballer.ia núm. 5. Carta de
pago núm. 718, expedida el 25 junio
1934 ,por la Deleg¡¡¡ción de Ha,cienda
de Va11adolid. Se le deil:>e 1"eintegrar
la suma ide 487,50 pesetas.

n. Juan López García, de la Com
'llaMa Intendenda de Canarias. Car
tade 'pago núm. 885, e:x¡pedida el 30
julio 1932 por la Delegadón de Ha
cienda de Las Palmas. Se le debe re
intograr la suma de 225 ;pesetas.

D. Juan López GMeÍa, de la Com
pañ:ía Intendencia de Canarias. Carta
~e pa,go núm. 781, expedida el Z4 ju
ha 1933 por la Delegación de Haden
da de Santa Cruz de Tenenife. Se le
debe reintegrar .la suma de 225 ¡pese
tas.

Reclutas

C~prendido en la orden circula.r de 16
de abril de 1926 (D. O. núm. 87)

Franci,co Hernández López-GiI de
la Caja recluta núm. 2. Carta de' 'Pa
go núm. 6713. expedida el 31- julio
1933 ,pcr la Delegación de Hacienda
de Madrid. Se le debe reintegrar .la
suma de 421,88 pesetas.

Comprendido en la orden circular de 16
de abril de 1<)26 (D. O. núm. 67). (La
carta de !'iltW fi<ll~ra a nombre de Emi-

liana Salas Urbano)

Emiliano Salas Moler'o, de la Caja
recluta núm. 3· Carta de paogo núme
ro 647, eX'p<xlida el 31 julio 193'3 por
la Ddega'CÍón de Hadenda de To
ledo. Se le debe reintegrar la suma
de 500 peseta".



'¡11~, 30 ~ octUbre de :t934 D. O. ttM1. 29'

ASUNTOS

ASUNTOS

ORGANIZACION

3.& Slecd6n de COIlIf;abHi.dad y c) Tercer N,egociado. - Servicios y
AS1.LIlJtos General'es. Justicia

4.& Archivo y Oficinas de Regis
tro y cierre.

Art. ,2. 0 Para la m,ayor facilidad!
del eespacho, los asunto,. se ag-rupa- Ser1'icios .-Servicios de A rtilleria.
rán en los N,egodado.s y 'Subnegocia- Arm:lmentos. - Municion2s. - Ma-,
d'G's que a, co,ntinuación 'se detallan.! lleri~l. - Entregas. - Recom;pooi-

A}~e~~e~i~'ci~ 1~~Je~;;t~¡';~ ;ES~ IS~~~,~:io;d~aJ~:~iero/'O~Ia::~:;do.
tado Mayor I Acuartelamien>tos.-Zonas Polémicas.

I ',: "" "\' FoJItificaciones.--Servicios de Inten-
Circular. Excmo. Sr.: Se aprecia Tendrá a su cargo los asuntos en-, dencia.-Parques.-TlTansportes.-Su-

como necesario para el bien del ser- comendadoo a las an1:'i¡guas Mayorías, ministros de personal, ganado y ma
vicio que cuente el Es.>tado Mayor de Plaza y Habilitación <Le MateITLaI. '\teriaI.-JUlllItas para adquisiciones de
Central con un pagador propio que Actuará C0lll10 Ayudante die Plaza el artfoulos.-Dep6sitos de víveres.
pueda, debidamente, ejercer la ÍUll- Jefe de la SecciÓ'Il de destinos divi- Servicios de Sanida4.-Hospitales.
ción de inversión y justificaaión de sionaTi05, y C0lll10 Secretario y. encar-l CHni.cas.-AmbuiLa:rucJ.a:s. - ErrllfeIlIlle
las cantidades que se libren a su fa- gado de la documentaciÓ'Il o:'eltaltiva a, ITLas.-Hrigiene.-Fanmacias. - Mate
vor, palI'a servicios que en el orden administración del fOOlJdI() de Mate-: ríal ve1lerinario.-EvacuaaÍones.-Su
económico deba ejecutar el Estado 001, justificarutes de revist;lS y refren- ! IIllÍ!IlÍLstros a:n.e:d;i=entos. - Se~'l!icios
Mayor Central, según órdenes direc- dos de ¡pasa¡porte6, 'el oficial die ofi-I de comunicaclOnes.~Automovihsm,?,
tas o delegadas de su Jefe, por lo CÍIIlas MiJHtall."es que designe el Jefe, Vías de comunicación y su estudio
que este Ministerio ha resuelto crear de Estado MaJyor. 1mJilitar.-CriptoglTa'fía. - C6digos de
la PagadJuría del Estado Mayor Cen- ~ 1 señales.--Servicios de Remonta.-Re-
tral, que será desempeñada por un B) .-Sección de Estado lIrIayor ¡monta ?-e genoera.les, Jefes.y oficiales
capitán de Intendencia, de loo actual-IIII!IIII_•••~~~'y asiIDl1lados.-Altas y baJas de. &,a
mente destinados en Pagaduría Y. a) Primer Negociado.-Organisación nado.-Com~rade gana~o.--ServlClos
Caja Central, ej-eroiendo la Jefatura 1 y Reclutamiento de InformaCIón y Segurldad.-Redac-
e Intervención de las misma el Jefe ción y calificación de temas para la
y Comisario Interventor de la citada, ASUNTOS Oficialidad en lo concerniente a ser-
Pagaduría y Caja Central y sÍ!ll que' . vicios.
esta disposición suponga aumento de Justicia. _ Exhortos. -- Condurción

K5;~;,1!~~:~;:i~~;:Jt;;'~t~ii;o:i: f;i':,:\?~~¡:~;'>:;~~i!,;::~:~f~!r- ~\;~;;ec¿:,):~\g; '":. 'c 'e?;;[;;~
~0 c'J:Ilun:co a V. E. pa¡-:l 5".1 co- 2r:"~~:r,"",s (',el ~ers)na1. ~l., L~:]~~ L ~_:::::.--C()n:-;-· 1.~i.lC·T~L

n')C~ _:2~ltO y C"::l1?:~ 1~·"~lt·J. ~\~2dr:J, N/'cr f·"~:zic;ztl). ~- Oper;lclones de R~l;-:C: J:-, ''; C~il ~:l. .~ l~{J • ,. -:'~2r.-.ra-
2(; ,;e, oct:.:'Jre de 193';' ~e-'-,t'cG:ento e ;l'c:·dcr:é;2S,-C~é\ceé\- n,n,-, C>:".'3 )' "<¡ ¡1:1' , ",;,'s <12

j tj~c::n d~ r::'clutas.-P:-.jfug~.3.-Es- ~r~<E'~ [:c CUE'~.i)O, Cf:~~T~'S 7 li cnen-
L;';).H.0l"':: ! cuells }.L~ita~'es de :pr,e;~araci{n fu~ra ~!f-I l'::1S "'/ ej.:,l ,pf'r~Ln:1l r" ~ {(S:11'~icio

i e,e fil as .-Escudas de TiTO N-c:on~l. dr E-tcrlCJ ~í~,yonl rl:V!1rl: nte de l,a

I
C"il,< ·de r:C!ut2.--Ccntro, ce ?,!ov:- Divis'ün y su 2ptitud.
liEciCn.-Junta,scl,' C!asificadén e
i".cidcncias.-Oficia'!idad de cc,mpIe- C) .--Sección de Cont~b¡""nd y AsuD-

. I Irlento. tos Generales
Circular. Excmo. Sr.: ConVIene al i

se:v:cio, y facilita m misión al per-, b) Sc?,undo Nego'ciado.-I71strucción, a) Primer Negociado.--Col/taúilidad
,on,al flue voluntaria o feno,s8mEnte ¡ Operacion.es y Orden Público
cambia de desfno, que los c.rganis-¡
mas similares. del Ejérdto adopt'2ill, I ASUNTOS

cU:lndo ,razones fundamental'es illO 5e Rlevi.stas dlc, Im;plfcción Admini\f;-
opongan a ello. la misma ,e;g'tructura Instrucción. - Proogramas de 1'05- t,rativas.-Detal1 y Contabilidad de
y s,e aju'Sten al mismo ,régimen. trucci6n. - Escuelas Prácticas. - 'l,ols Cuerr¡p01s.-Apwbación de nombra-

Lo,s lef,es de ,esos ,0,rg,anismolS, y Memorias Anua,Joe,s.-COcrl'CUT.sOS y De- mientlYs de caor,gos die confianz,a.
los de ,escalones superiores 'C Qnfenio- port'es.-Gentros Cultumlles.-Curs'Üs. Sueldoo, habeT,es, dioeta,s, gratifica
re>5-, marchará.n alSí con paso más firme Aca.demias y E'SiCUelas.-E,seuela Su- cioll"Les, a!lltiocipQs y -descuento's.-Infor
en ·el ordlen dd conocirniÍcito de los per.ior die Guerra.-ExámeneiS.-Publi_ madOJ1lelS die caráctie:radm:im,istrativo.
asunto,s que les illlcUIlIlben y en el de cadÓiIl ,0bras.-Btibliote.cas.-R,ecOllloci- Ex;p81diJentes ~dminQlSitrativ<JIs.-AutOiI'Í
'la 'respo!ll6abilidadi. mientOlS MiHtaiI'es.-ReV'istas <lle i'!lJ5- /lación y apr,obaci,ÓiIl .d,e ,cu,enltiaJ5 y

Por 'ello, V'istos :1015 info,rmes remi- pecci6n.-Campos de Tiro y M,ani- gast05.~CO'IlJtr.ata.s de múskas.-Ha
tidÜlSal Ei>ta.do MaY01l" Centrall, por obras.-Régimen illlterior d'e Ilos Cuer- bilitado,s.-Sodedades die Socorros
los Generales die las DÍiVisiOlll.e6 Orgá- pos.-Di,sciplilILa y UillIÍd'ormiJdad.-Re- Mut'UlOl5.- Col,egiOl5 de HuérfaiDJOlS.
nicas 'Y COIlDJaJlIdancias MiHta~es de docCÍón y CalddicaiCión die Tiernas paTa Pen5iÍ!OllloEls.-RetiITos.-Cla5leS Pasivas.
BaleaJl"leS y Caroor.iall y como anJ1PHa- la Oficia:l1dad. Iffil¡ la ¡pame relativa a Li!bI'ami¡m¡tos.-DOCU'lIlentaJoi6n ¡perló-
ci6n a la oI'den circular die 1.° de mar- TrOlPas. dioa die cQlIllta.biHdadJ.
z·o de 1933 (D. O. '1I1Íim. 53), este Mi- Operaciones.-F'oIlIllaciO!lles.-Para- '
nLsrerro ha reEl1lellf:o lo iSÍlg'Ulien,(¡e: das.----'Movimilell1JtoS de Tropas.-Ejoer- b) Segu:ndio NegO'C:tiado.-Personal

Ail1tkull() l.O E:l Es.>tooOt 'Ma.yoc de cidos <le GO!lljl.lJlllto' y Marrriobra.ll.-Deo- Suibn:egociados:
la.s DiviJSiOlll.es lo coostiJtuilfálIl, además ~en'S3.JS :y doestrucciQlle,s.-Amllado o'e
d'e.las SecdOl1es Topogrráficas creadas ~ta.s y f.I'Olll:beras.-Lioenciamiento l'.C> J ef,l!IS Oficial'es y As~milados,.
por decreto doe 28 de jUllio de 1931 de TI'op<lJs. nes.>taoam,entos y Rel'evos. 2. 0 &u!bo~ciall!lS C. A. S. iE. y
(D. O. núm. l66) y cuyo funciona- Estudio IMHitar de la.s ¡pTovilllda,s, d~- . TlfoOpa. '
mien,to Ele ajus.talI'á a [as lllorm'8JS qU'll de tile'!1le. tiTo¡pas l,a División y deot'ermi- ,
eeñala la loe:g.isladón e:IL v's,oor robre' nad6n die' 1015 lugar,es 'extratégicos.- , ASUNTOS
J8JS mil5!lYlJas, 'las de¡perrlidoenoiJas si.guien~ Orden Público.-Estado, de PT,even- '
tes: dÓtn,.-E,s.>taldo d.e A'I,arma.-Bandoos.- , Doe,st,iITlOls ,e dcrlcOlT'fl0rac.ione~.-Pape.

1.& Jefatu'r:a de Estado Ma,¡yo'r CO!ll HueJ.galS.-Aot,os de co,rt,e'sia.-T,oma.s letas ,o'e dlClSti,no.-Cambio,s de siltu,a·
&U Secretaría. de: ¡p,o,s~si6n. - Actos púbJi,co,s. - ci6n y re:si.denoia.-Lkencias, perm.i.

2.& Sección doe E'stad,o Mayor. Censura. ~ >50015, prórrogas y r,e,mplazo's.-nocu·

Infantería núm. 11. Carta de pago nú
mero 916, eXlpedida, el 30 julio 1932, por
la DelegaciÓll de Hax:ienda de Las Pal
mas. Se le debe reintegrar la cantidad:
de 500 pesetas.

;\fadrid, 2'5 de octuore de 1934.-Le
rroux,



ASumOS

D. Ó. nWn. raso

me1lltos lPeII"sonales dre ideIJJtidad.-Li
CeTlCialS d,e armas y de caz,a.-R~

gM1JC!l;es.-P<lJSoes a ot:ros Cuerp06 o
IlnstiitllJto.s.-Hospitalitclladets del per
sonal y sus familias. - Reconocí
mi'entos médicos.-RevLstas de Comi
.sario y anuales.-RetiPados.-Dcs¡pa
cho die títul06.

"'~""':'l"":'~~

Deminos Civiles.-Baños' A;ch;;na.
Asunt05 relMivos a eleccione5.-De
ment'¿¡s.- Inválidos, inútiles y sus
ex¡plediellJts. - InquiMnato. - Obras
y constr:ucciO'll'oo mi:liJtare.s.-Revistas
de itrlilficios.-C~MiiJlj¡t¡a11es.-Pa

bellones.-Expropiadones y 5'I1S ex
¡pedJi1etn,tes.-AnienPds. 'Y suilxllstas.
RJesardmientos y 5US e:x¡pedi.ent¡es.
Ac:eideIlites del tIrarbajo y .sus expe
diemes.
r"'lfit''T~:':'~ ;~

d) Cumto Negociado. - Hojas
Servicios y H6CAos.

cionaIDiento de ellas, el Jefe de Es- ma.;; , que se entr·egarán al Jefe de
tado Mayor a quien corresponderá el Servido de Guar<lia, qu.ien or<l.enará
mando del personal y la fijación del su registro en el libro que llevará a
régi.men de oficinas de 1lo-das las Sec- este efecto, y .darácuenta de todos
ciones y Negociadol6. elks al Jefe de Estado MaYDr o Ge

Art. 6.° El personal del «SerVIcio neral de la división, para que éste
d·e Estado Mayorll die la :¡:lantilla, se acuerde la resolución, decretando lo
distribuirá entre k)s Negociados de la pertinente en los que fU~ja adoparla,

c) T'ercer Negociado.-Asuntos ge- "Sección d'e Es~ado Mayon>, asi,gnan- procediendo el Jefe de Servicio al
nerales do a ,cada uno de ellos Uin c()ilIl>andan- des,p.acho de ,ellos, de acuerdo con la

.te y un capitán con calI"áct,er ¡pen:na- orden qu,e oonste en los respec'tivos
nente, no -ohs,tan.t'c ID cual, en dir escritOl6 lO' telegramas, y cargándolos
cunstancias extraordinarias y para 1e1 al .correspond~ente Negociado, en otro
despachü de aJ5Untos es¡poc,Íiales, ¡po- caso.
drá 'el Jefe de Esrodlo Ma¡yolI" d'ilSpo- Art.;¡,r. En cumplilIlliento de lo
ner que el ¡personal de un N'elgociado que dJis¡pone la oroen circular de 3'
coOipeTe y auxilie en el trabajo que de julio de 19~3 (D. O. ;n;úm: 136) y
SIc encoani:ende a mro de la miiS7Ila d:emás d~sposlCIOJJes que la mHmm Cl-
Socci.ón. 1ta, 'Y al objeto de evitar e re~arglOl

El .comandante de las Armas com- de trabajo que sUipOne el estudIO de
bMienws que fi.guJra en la planti:lla de peticiones 'foI1m:uiLadas por .e1 person~l,
la drivisión, eje.I'Cerá la Jefatura de 1~ que sea:Il o¡puesltas o iJml:¡:hquen vana
Se<:.ción de Contabilidad! y Asuntos ge- ción de 'la 1eg-í6lación vigente, se de
nerales, a.ctuiUld:o <JO:1IlI()1 Jefes del Ne- jarán éstas vistas y sin oUirso~ ~ando

Q gociadJo ¡primero; Subn.egociados pri- ouenlta 105 Generales de las d¡vIsones
dI. meTO y segullldo del Negociado segun- a }QS inter,esa'dos de dicha re9 audón.

do de P·erson~l ; y Negociado ter.oero, Ahora bien, de aquellos asunto6
! los ca-pitanesde las Armas, quienes .que consideren de gran importan,7ra,

ASUNTOS len anál'otgos casos que los d·el «Ser- los Gen.eral,es de las divis.io --¡·es ::> Co-
. . ¡vicio die Estado Mayor», y a r-etición l'

H~Ja5 anuales ?:c s·ervldos del per- ' del Jefe de la Sec'CÍó', 'Podrán aux;- mandantes Mi :tares, y cuya acenta-
-n'E '· .. P lXU:'.~:on e·e las ,encomen- liar en el des'Ca'cho de los otros ~e- c:jn iXI:.Lc¡ue h 1'e"e"ll:~c1 ¿~ ,11'C J::¡
., 1 '1~ l\~ • d 1 l - .~~; ':r:,(l;':c1Z1d rl:.;<:i:H"1Ue o ~'.~ ·'í-.: lal:' ,', " 2~cer "",'Y, oe'a, o (l,e ,a g-o"iac1os (1'e h rnis:"1a. previo c'lno~i- '
"~ . T: t ¡ ( AL':,;:1 en v»~'··. ,.i; .~) t l'l·;,t-o:, " (,O ,1',5 a; Cl .'" ~yor.- nota- ·,:p"to:-, .1.:,ci --'-'1~ción r¡u'e h;1r~, el J efP
e !1 -: ': (' Y":1lC:-'ClÜ':.;.-P-·,l'!111e::::tas d~ (L' E~t1.cJ:1 ~.r:.~,?or. :\:5 -;,:~it'lr(.-s fe .. l .• ::-
;,L I;¡ ('ff\t>,~~2,1.c1 .d~") tod:a el . ":::;[('r:1J l'.!'~:l El.(:' ~'J 1-:-.-0 :1. (;~je

,""O');:>!;]5 C~ Oreten de 'T'. 7,° ".1 ",·cr,co""l ,'" O'¡ri"1S :'c' l'~<' :';;" ;l":C<; ~C:i
~i. 'r,,"" ' 1.J~ ee 'od l ir>'r ,\{¡rhr:·s. r.0l (>~"y .'\'1"i'hr S',;l v :l-' o ',",c"'L'J'; ll,'.le ""2,1,',· ¡:. l'. llo . , oe 1" e - __ " 0

_,/ r~ .• ¡):.e~t:l d,> p:'ses 1:1 res{'rva ~~rf''i ¿lpl -r.:iér'~:to. Es,~r~~~lC'f'trs, ?d·?- d.f> l~ :,;,-,(}i':~, i~1(¡: .• ~ 'í' l~1 l~S

y r· ~:;·o r'(> ~urlo el personal.-A~ta5 "~Tlr>'T:1fos v Orrl,pn~~z~s. c;:rr6, f1'ls~d- d~3r0SLion(s qu~ rii~.n ~:,I",--~ c·l ":)r

Y, Íliles (r pcr~onaL-A,ptitud d'd huíro' cntre 'hs distintas 0'1ci.n2s, {'on tic'11:1r, r¡::e estén en or.osíción ;:; la
pr rsomd.-Abc'1los de ti,empo de ser- r;¡dctl'r eVI''1tl1~l () ner'T':1:1ente, por retic;ó:1 (lue se fOr'lJ1112.
v;,cio. - Rect:·fi,cación de nomb~e's el Tefe de Estado Mayor, en la feT- .. Art. 12: En la imposlodllJad mate
apellid~s y fechas en la <locumenta~'ma (lue estime más conveniente para rial de que el J efe de EStélU~ I\JáYOi

cieJa ofic1:,I1. ,el servicio. DUcda examinar con la d·e!Jici3. miau-
, Art. 8.° El Tefe (le Estailo l\favor ;ic,jckld todos los aSli::tD3 q'.e Si' tra

D).-Archivo y Oficinas de registro dpsp:t~hará ·con' ·~1 Ge:'1eral de la<1i- nú",n e'1 1:1 l;i'Jisi,~!, Les J,,;es .le Ne-
y cierre , vl15ión h tO'tali(l,;:¡r1 d,e ,ks q<nntos <'ue gocia.da y Subnegociado, procederán

: se tramite" -en el Estado Mq,vor divi- a fornnlizar expediente de los que
ASUNTOS i sionarío, prev,io eSÍlld'ío de l~s ínfor- por su importancia lo requ.ier'-;l1, :c·eu-

R ; , .. ; mes r¡ue le rDl'o,noroionen lo·s Jefes de niend,) cuantos datos sean preCIsos pa-
. 'ec~lpc,on, ap'ertUil~a, .r.eg'lstro. y dlS- : N,eg-odad.o de Estano, Mavor y Jefe ra ha.cer un documentadü estudio de

1iTlbu'Clonde '¡aco'lTesiPO'ndenc~a que d 1 S 'ó d' C t '-'l'd d '.
no tJenga carácter urgente ni res,er- i ,e. a ·ec,cI TI .e 10TI' a:~1 I a, ex~- la ,cuestión 'emitiendo informe escn-
vado pues 't 1 b' á á mnandü éste, oon ante1a<Clón, l,os emJ- to sQbre el' parti,cular, en el qu·e ha-

, e9 a ,a a r,~r y cargar t'd 1 't d 1 N b d 1
o -deS¡pachará le'l Jlef'e de se.rvido de ~ ü·s-po,r os cap .anes e os . ego- rán co:nstar su opinión asa a en a
guar&ia. _ Curso die lalS oollllUJILica_clados y. SU1bnegOlCla'dos de la ml6llla. l'eg.il6ladón vigent.e y resoilución que
ciooes y demás m.isi<J'lles pecuH.a:res Art. 9.° Enau,s,enda d le1 }e'fe de deba pTOipon-ers,e. El Jefe de la Se,,?-
de dkha:s d'epemd.endas. Estado Ma'Vo~, !pl'o¡P'ÍtetariIO, l·e susti- ci6n ,de Goo,tahil.idJa,d, una v·ez examl-

Art. 3.° Las Coman,diancia;, Milita- rf:1lirá ·en todas sus ,funcione-, aQ'1ll ea- nadas los irufocmes emilti.¿os por los
r~ die HalíeJa¡r.es y Canarias, y diLvd:- rálCter a<ocldental, el ?om:ana'a:Il'te de capitanes fiJr.m~rá su aceptaei,ón o
sJón de ,CabaUerla, too'ganízaráll1 sus ,Estadol Ma,yor más anlhguo, de los que CIOlllsiglllará sus ,De¡paIl'O'S. Todlos los ex
Estad,OI6 Mayores en forma si.rmJi,1a:r a tengan a 'su c.al"go Negociado, si bien rpeéLientes serán sometidOl6 deS¡pfUés a
la. que anrt:ecede,. haciendQ ~os acopla- dlespaJChaI'áJ11 ;ti:e:m:alllltente con el {;te- conooianiento del Jefe de Estado Ma·
mllentos neoesanos de a!lUlIltos, con' IlJeTaIl die la dlv'lslón. 1015 cOIIllandrantes YCJor, quien ¡por escrito expondrá su
arreglo a las pl,a.n.tiiJlas 4te ¡personal: Jelfes de la ¡SeJcción dre ConrtaJbiUdad coo¡formidad o razonaa-á su ddsoonfor
que tielllen fijadas. 1y ,Seoc'iJ6n T-~ca, cuar.nd'o es'bos' m100d' ron la ¡propuesta que haga el

Art. 4.° ,Los asuntos que 00 estén S'e.an d,e mayor antiJgüred~ que aquél, Negoc~acLo, damdo .cuen~a al Genera'}
señailadlcs como pertenecielllfles a 000, dtán,dose Im'lltuo oonooilmie·n>to dre aqu·e- ate la divi,si~n o Oomalloonte Milita.r,
de Jos N'e8'Ociad:oe anterilO'lilllJeIlilJe indi-¡nos asunto·s, Q'lle P'Utedilllli i'nte:nesar pa- quien podlrá diSlpOtIler se am·plíen los
cadios, serán carrgadtOs ¡por el Jete de ra ~II d'esrpacl1o de n·ss !l"el$ptectivas infoI"me.s, O'Yendo a plI'esen·cr1a del Jefe
Esta~o .Mayor a aquel que ~spaahe i S,eccion~. de Estado ,Mayor, ooan-do lo crea
lo()s Sl'Il~.'Lla1"e8, o al que estIme máe A~t. 10. Los docu-mellllt:ots y escritos c<l'nveni'ente, llll Jefe del Neg¡ociado o
co()nvemenilJe, para que exista ,la debí,.. que se reciban en la división, semán IClIe la Secci6n de Con,tabilidad, hecho
da ,n.i<velaci.ón en el rt.rabajo a. desarro..¡' enviadlo:s ,al Registro de entJrailla, doo- lo cual, adoptará la resoludón que
llar por uniOS y otroe, de se anotará.nl 'Y cargarán a las Sec- el5tim,e más acertada, consignando por

Art. 5:° s-ená Jefe ,nato: die· todas ciones 'Y N'egociaiIos oo(['Tl~pond~entee, ·eS/erito cuál deba ser ésta. Cuando
1a~ S'ecclOnes y D:e¡pendenclas, y asu- . a ,ex'cepción de los aeña1ados e-on ca- se trat'e de asuntos de m,ero m-ámite,
m1iTá la r.es·ponsaJl:ll.ladad del buen fun_ , rá.crter ul"gentle, <f:-eIl'egramas 'Y telefone_ el dieSi¡:aooo q,uedará U,mHado a re

1
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LERRoux

LERROUX

DISTINTIVOS

Circular. Ex!cmo. Sor.: Por este Mi
nistrio y a propuesta de la Escuela Cen
tral de Gi,mnasia, se ha. resuelto q~e cl
t:enioente médico, ron destmo en la 'ilT1me;
ra ,C«nandancia de Sanidad, D. Jose
Escudero Valveroe y el 3a:r.gento de I~
FANTIERJlA, con destino en, el regl
miento mían. 15, D. José Fernandez Sa
cramento que se enCUJentran e~ aque.l Ce?,
tro siguiendo el curso de Glmnasla diS
puesto ~r orden circula,r de 31 de ago;>
to último (D. O. núm. 2(2). causen baja
CO'lTlO alumnos en dicho Centro, como
comnr<:ndidos en el p:\rra f~) prim~ro ~e
la ~eO'la SL<pÜl11;l, de la c1t<¡,,\a> ~J¡"¡J{)Sl
eión, incorporándose a SllS (\'<:St11103 de
.plaIlll:iJ]a.

ESCUELA CENTRAL DE GIMNA
SIA

Señor General de la primera divis,ión
orgánica.

Señor Genera'l Jefe d<;, la'. Escuela Cen
tral de Ti,ro del EJerclto.

Señor General de la: sexta división or
gánica.

Excmo. Sr.: Vista ,131 Ipr<JlPuesta reIDÍ
tid'.a. lJOr la Escuela Central de Tiro del
Ejército lJOr este Ministerio se ha ,re
sueIto c::,nceder el distintivo de P~ofe
,;oraoo a que se refiere [a orden cm:?
lar de ~1 de mayo de 193'1 (D. O. nu
mero lI:AI) a los tenientes ayudantes de
Profesor de la Sección de Infantería de
dícha Escuela D. Tomás Guzmán de, Lá
zaro y D. Joaquín González Ma:rhnez,
a quienes comprende la orden Cl;cuhr
de 3'r de marzo de 1920 (C. L. l1umero
r51).

Lo comunico a V. E. 'Para su cono-
cimiento Y cumplimiento. Madrid, 24 de
octuhre de 1934·

Excmo. Sr.: Por este 1Iini3terio se
ha resuelto conceder los beneficios de
ingreso y permanencia en Academias
Militares, al sargento del regimiento Ca
zadores de Calballería núm. 6, D. Diego
:\lanrique Azcona, a quien com'l)renden
los preceptos del decreto de 19 de agos
to de r9I4 (e. L. núm. 151), como her
mano de miEtar muerto a cm,secuencia
de heridas recibidas en calYJ¿aiía.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cump:imiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934·

LERROUX

Infantería núm. 14 D. Alfredo MoliIJ.ai
Ana, a quien comprenden los preceptos
del decreto de 19 de agosto de 1914 (Co
lección Legislativa núm. 151), oomo her
mano de miJi.tar muerto a consecuencia.
de heridas redbklia.s en ca'!11lpaña.

Lo comunico a V. E. pa>ra su cono
cimiento y cum/plimiento. Madrid, 24 de
octubre de 1934.

LERROUX

•.. ,-
SEGUNDA SECCION

VUELTAS AL SERVICIO

nE:t>.~EPICIOS DE INGRESO EN
AJCAiDrEMIIAIS MILIT~RES

Excmo. Sr.: Por cste Ministerio ,iC

ha rcsuelto concc(kr los bencfIcios ele
ingreso y pcrJ1J"I1<'llcia en Acadcmias
Milit;l,res, al sarg(llto del regimiento ele

Sefior Genera~ de la p'rimera división
orgánica.

Sefior Iruterventor central de Guerra.

Excmo. Sr. Vista la instanda pro
movida por el =pitán, de ESTADO
MAYOR D. Juan Castañón de Me
na, en situación de "Teemplazo volun
tario", ·en esa divi·sión, en solidtud
de que se le conceda la vu'Clta al seT
vicio activo, este Min,is,terio ha resuel
to acceder a la petición, quedando
"disponible forzoso" en la m..i'sma, en
las condiciones que d'e1:ermina el apar
tado A) del artículo 1erce,ro del de
c,reto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad'rid,
25 de octubre de 1934.

Señor Genera~ de la sexta división or-
Teniente coronel, D. Antonio La- gáni'Ca.

fuente Balezten3., de la primera Ins-
pecoión general del Ejército, 1.000
pesetas de dos quinquenios, por diez
años de .em¡pleo, desde 1 d·e noviem
bre de 1934.

Teniente coronel, D. Aresio Vive
ros Gallego, de la Comisión Geográ
fica de Marruecos y Lími.tes, 500 pe
setas de un quinquenio, por cinco
años de empleo, desde 1 de noviem
~re de 1934.

Coman.dante, D. Federico López
Tabar, agregado y en comisión a la
primera brigada de montaña, 1.500
pesetas de dos qu.inq¡;.enios y cinco
aI1ualidades, por quince años de em
'(>leo, desde 1 de noviembre de 1934.

Comandante, D. Román Ló:pez Mu
ñiz, de la séptima división orgánica,
1.500 pesetas de dos quinquenios y
cinco a'llualidades, por quince años
de empleo, desde 1 de I10viembre de
193-4·

Capitán, D. AntOlIlio G6lThez Goya,
de la Comisión Geográfica de Ma
rruecos y Límites, 1.000 :pesetas de
dos quinquenios, por diez años de
eIDlpleo, desde 1 de noviembre de
1934·

Madri.d, 26 de octubre de 193-4.
LeI1I'OU(l[.

Cuerpo de Estado Mayor

RELACION QUE SE CITA

Señor...

debieI1do oe.mpez.ar a percibidos a par
tir de l~s f.echas que se indican.

Lo comunico a V. E. para su 00

nocimiento y cumplimiento. Madrid,
26 de octubre de 1934.

LERRoux

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Min,isterio 5e ha resuelto oonlCeder el
pr,emios de efectivLdad, que a cada
uno se le señal:t. a los jef,es v oficia
les Qpl SERVTCIO DE ESTADO
MAYOR, que fig-ur,an en la si,gui,ente
rebrió:l ,T'n-T Ter,ni,r las condiciones
dc1!'T,minada~en la orden cil'cular d"J
24 de jun,io de 1928 (C. L. núm. :153),

LERROUX
Setlt~r...

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

daotar la minuta de la resolud6n
que se adqpte.

Art. 13. Servicio de Guardia.
Diariamente se nombrará en cada di
visión un comandante o ca;pitán del
"Servicio de Estado Mayon" que sus
tituirá al Jefe de Estado Mayor en
las horas que el mismo no esté pre
sente en el despacho. Se de.nomimará
"Jefe de Servicio», y t,endrá a su car
go la inspección y Jefatura de las
oficinas y perSiúnal de la guardia, y
la resolución.de los asuntos de carác
ter lU.rge:Jte, la que adoptará en vir
tud de les órdenes que tenga recibi
das, o bien solicitándolas del Jefe
de Estado Mayor o General de 'a di
visión, sin perjuicio de tornar las me
didas que estime necesarias para pre
Farar la acción del mando.

Art. 14. En la oficina de Guardia
se llevará u n libro para registro de
la correspondencia urgente, Y otro Fa
ra anotacióa de las órdenes telefóni
cas q L'e reciixl de las autoridades su
¡periores o noticias oficiales que le
comunir¡uen los Jefes de las Unida
des de la d·ivisión, debiendo conSIg
nar cetalladamente día y ruora en Que
lIegluen a su conocimiento, y proce
diendo a su resolución en la forma
que prescribe el artículo anterior, ano
tando asillI1Ísmo las 6Ddenes telef6-

, nicas que transmita.
: Art. 15. Al objeto de evitar fatigas

inútiles al Jefe de Servicio, el Jefé
de Estado Ma}"or, ·de acuerdo con el
General de la división o Comandan
te Militar, i!eñalará la forma doe I'fec
tuar este 5enido, tanto en épo<:as
normales como en las anormales que
pooieran pre5entar5le, ffii la inteligen
cia de que cuando se le autorice para
ausentarse de la guardia, lID<aI1tendrá
constante relaci6n con ella, para qu.e
en tool:)' momento, su presencia en la
misma pueda efectuarse con la má
xima rapidez.

Art. 16. Se nombrará directame~te

pa:ra auxi.liar de la guardia el ¡:erso
nal necesario de Oficinas Mnitares,
CueJ1P'O Auxiliar Subalterno del Ejér
dto, ·escribientes y ordenanzas, ha
ciéndose cargo del servicio el más
caraderizado de eUOl5, en auseI1cia del
re'ferido lefe, al que dará cuenta in
mediata po,r el med,itO más rá¡pido de
~alquiernovedad''que oou,rra, requi
nendo su 'Presencia, si redbiese 6r
-cienes o comunicaciones que exijan
urge,te "esolución.

Lo com'llnico a V.,.,E. para su co
!lJOCimiento .,. cumplimiento. Madrid,
25 de ootubre de 1934.
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D. Eu,logio Naque Brun, Subjefe
Servicio. Go,mandante.

ESCALA DE COMPLEMENTO
HONORARIA DE FERROCA

RRILES

Ascenso

D. Edua·rdo Medrano López, Jefe
matelI'ial y tracción. Capitán.

D. Fen.ando Ladera Pérez, Jefe
Seociós Oici.n.a. Alférez.

D. Julio Seijas G.amcía, Jefe Sec
ci6n Oii.dna. Alférez.

D. Angel Fernán.dez Luis, Jefe
Sección Oficina. Alférez.

D. Eugenio Badas Sánchez, J.efe
&ecci6n Oftdna. Alférez.

D. ]iuHo Toledo L6pez, Jefe ma
quinis.ta. Alférez.

D. Luis RazquÍll1 Mombru, Jef,e ma
quin.ista. Alférez.

D. Luis San José T.amayo, Emplea
do ,pl'iucilpal. Subteniente.

D. Alberto Casas Gómez, Emplea
do pri.n.cip.a:l. Subteniente.

D. Manuel Rodríguez Pasc¡;al, Em
p1eado prind'Pal. Subteniente.

D. Manuel LÓlpez Hernández, Em
pleado pllÍncipal. Srubteniente.

D. Pedro Pérez Gomález, Emplea
d-o pllÍl!l.ciJpal. Subteniente.

D. Arsen:o Recio Monedero, Em
'P'leada prindpal. Subteniente.

D. JuEán Otero del Pozo, Emplea
do ¡principal. Subteniente.

D. Ju.Jián Camba Ruibal, Emplea
do pl'indpal. Subteni·e,nte.

D. Dani.el Carnicero Mate, Em
'Pleado principal. Subteniente.

D. Artur-o Carnfll'ero Lira, Emplea
do prilllcipal. Subteniente. .

D. Gr.egiGrio Navarro Mermo, En::.
ple.a.do ¡princilpal. Subteni,ente;

D. Santi-ago Esoudell'o .G:lrces, Em
pleadG rprincilpal. Subbenlente.

D FJ:ancisc.Q Pérez Fortun, Em
rJ..eado prinJOi:pa.l. Subtendente:

D. Pablo Hernández ~e([l1lS, Em
.pleado !prim.cilpal. ~ubtemen~e.

D. Eugenio Rodmgl\lez ~rneta, Em
p1ead1oprin:cipal. Suhtem,~nte.

D. Anton,loO Calvo Fer~andez, Em
pleado priJ.1.dpa.l. Suibten~:mte.

D. José Góm'ez B~m~Jo, Emplea
od prñlDdpal. Suibtenlente.

D. Baltasar Alvarez-Reyero Mar
tÍI!lJez, ElIllIPleado principal. Subte-
ni.ente. , 1

D. Tomás Martín M.artlll, Emp ea-
do pnincipal. Suibteniente. .

D. Artur,o Sánchez d,e .V1Var, Em
pleado iPlI'indrpal. Su!btelll·en~e.

D. V:dorian.o de Vega. Perez, Em
,pl'eado' prindpal. S<ubtel1;l,ente.

D. Angel Alonso J?arnos, Emplea
do pfÍJn.c:.i,pal. Subtelllente.

D. Luis Osorio de la .FU'ente, Em
pleado I?rinci.¡pal Subt:'lllente. ,

D. Avelino Castano R;odnguez,
Empleado p.ricnópal. ~ubtelllente.

D. Manuel M,en.end·ez. Alvarez,
Agente cOilllbustiMe. Su,btemente. .

D. Fausto Kos~-chi Ari!J.s, MaqUl
nis,ta p'fIÍmelI'a. Bngada.

D. Maooel Domínguez Montes,
Empleado. Sa'fg,ento.

D. Ignad'O Berdonces Hemández,
Caoo guarda jurado. Sargento.

D. Dan,i,el Manzano Grana.da, Or-
denal1iZa iplI'incilpal. Caoo. . .

D. Emilio García Geijo, ElectrICIs-
ta. Calbo.

Compañi~ de los Ferrocarril.es de Ma
drid a Zaragoza y a ALIcante

..•••

ln:;resos

Ai>censos

-

REI..ACTON QUE SE CITA

Il-.')DiEM,N'IZACION'ES

CUARTA SECCION

D. Nk'O,lás de Escoriaza y Fabra,
Vioapl'esid.ente Consejo Admini~tra

oilm. Corond.
D. Félix Boh Sáen.z, Letrado. Ca

pvtán.
D. Luis Puj'g'-Mauri Santa Ana, Le

trarlo. Capitán.

S,eñor. ..

Señor...

Señor...

Lo comUllico a V. E. ¡para su cooo
cimiento y eumlplimiento. Mad1'id, .26 de
octubre de 1934.

D: Melitón YI\l9te Garda, IIlJlP'I'¡Ctor.
(;.a¡p.itán.

D. GiII'ilo TornO! y Laffitte, u.tra-
URROUX dQ ag,reg.ado. Capi.tán.

D. Manuel Pita e Iglesá.as, Inge
n'iero. Capit~ll.

D. An.t'Gnio Beringola Valles, Inge
ni,eIoO. Capitán.

D. Nicolás Pénez de Agreda y AI
Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi- varoez, Arqu~tecto. Capitán.

nisterio se ha resuelto que la cantidad D. Ví'ctor Becerra Moraleja, Ins-
de trescientas 'P'esetas, que, por un;¡, SoO'la rp-ectOlr. CaJpitán.
vez, y para adqui\Sición de uniforme, se- D. JoSoé Cañiellas Marquina, Jefe
ñala la orden circular de 5 de septiem:- ¡.a Seoción Vía. CalpLtán.
bre de 1933 (D. O. núm. 208), en la D. Galo Emilio Sánchez San Juan,
prevención 19 de su norma quinta, a los In'i>pector. Capitán.
alul1'nos c1a;;es de tra¡>a, grupos A) y D. Manuel Marín Amat, Médico
~), sea.!eclam~ por los C~e!")JOs don- Oculista. Capitán. •
ae !"ea:,lcen aquellos.. las practicas que D. Jacinto Vale~tín y Garn.azo Mé-
ddermma la ¡;·rever.clon 13, con cargo al d' O l' t C 'tá '. l ' . 1 d 1 IC') eu 15 a. aD¡ n.C2¡jHtU o p!"lmero, arUcu o segun o, con- D A. t . G"', S d'- M'd"
coptG ·'Indemniza.ciones-uniforme", Sec-l .. n ?1lI0 lJo,n ar ma, e .co
c;ón cuarta e1d preSU¡nKsto del segun-I de guardla. CapItan.
do semestre del año a-ctual, donde figu- D. E~uardo Gane Comas, Letra-
ra i:lCluída e;:c11a ater.c:ón. ¡ DO. Capoltán.

Lo com;.¡nic·, a'''. E. para su cono-; D: );,an Costa Faura, Inspector.
cim:er:to y cumpEm:ento. 1fadrid, 27 de Capltan: , , .
o:t;¡bre de 1<)~ '. D. N1colas Perez Dlloy, Inspector

,,~ LERROUX prin,eÍlPal. Capitán.
D. Luis López Hernández, Inspec

tor. Capitán.
D. José MalTíaCostilla Piñal, In

geniero ag-·regado. Capitán.
D. Carlos Aune Aguirre, Ing~nie

ro. Capitán.
D. Bart-olOl!Ilé Román Morrondo

Insroector. Capitán. '
D. PlácidQ Velasco Castr.o, Te-k

EstaciÓID. La. Ten~ente. ..
Circular. Excmo. &r.: Vista! las

pro¡puestas formuladas pGr el regi- D. E~tani.slao Paradela Pereira,
miento de Ferrocanriles para el ae- Jefe Es.talCi&n La su~le([lllen,tario. Te
t,enso e in,gneso en la Escala de !!li.ente.
Complemento Honoraria de Ferroca- D. José Elganesta Garmendía,
rriles, del pelI'sonal de las CoI!Ilrpañía! Jefe Oficim.a. Teni,ente.
que se indñ.can, este Ministerio ha re- D. Lisardo Yañez Cal>tro, Subin!-
su'elto cOllIC·ed·er 1C1 ascenso e ingreso pectol!. Teniente.

d· h 1 l 1__ D. FTanoi.~co Larruga Hernández
en 1C' a ,esca a, con os emp!<>Us que l'Cife Oficina. Ten.i,ente. '
se menoionan, al peJ:50nal que se ex-
¡presa en la si'guiente ¡relación, que D. José PT1!neda TQrres, Subje'fe
prinlCipia con D. Nic.olás de Escoria-. DepóSl1t'o'. T,e'l11ente.
za y Fa'bra y termina con n. Franco I D. Carlos Salvador y Salcedo
Tormo Zamorano, a tenor de 10 dis- }efe Se'cdÓll Empalme. Alférez. '
pUJes.to en d decreto de %7 de sep- D: Manu'el Marcos Domínguez,
tiembre último y orden aixcular de Suibjef,e Oficirna. Alfér,ez.
5 d.el adiua,1 (D. O. núms. 225 y 232, D. Al5ustín Goñi Jana,riz, Ag'ente
respectivamente). ag1regado. .AHére"Z.

Lo 'comunico a V. E. para su cono- D. Román Sán,chez Iglesias, Jefe
cimi·ent·o ycumplimi'ento. MadrW, 24 S,e,¡,ciom Ofidna. .Alférez.
de ootubre de 1934. D. Antonio SOlffioano Rojas, Jefe

b:RlwUX Oficina. A1féTez.
D. Antonio Garrido Goozález, Sub

jef'e Ofioima. Alfér,ez.
D. Ramón Alons.o .Alvare'l, Subjefe

Compaiiía de los Ferrocarriles del Ofidna. Alfér,ez.
Norte de España D. P,ec11'O L6poez Alvarez, Jefe Sec-

ción Oficina. .Al,férez.
D.Amton'¡o Méndez y G6mez, Jefe

SCJc,ción Oficin,a. Alférez.
D. Francis,co Rodríguez Coba!,

Je,fe Scd6n Ofidna. Alférez.
D. F·r.ands,co Sanabria Vi.edma,

Jefe Secci6n Oficina. Alférez.
D. MMian'O Alvanez Sas'tre, Jefe

Scmi;ón Ofidna. Alférez.
D. Vicent,e Garrido Moreno, Jefe

S f'{" {",; ón Ofidna. Alférez.
D. JlJTla,tasio Ri\lano d,e la FU1ente,

Agcnt~ Administrativo. A1fér,ez.
n. P,cdro Carr-eño Prieto, Médico

su?J.em1entario. Alférez.
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Ingreso

Compañia del Metropolitano de
Barcelona

Ing,reso

D. Ramón Muro y Arag6n, Cajer/)
Cen.traL Alférez.

Compañía del Ferrocarriles de Sa1l
tander a Bilbao

D. j':L\ V~L'-.: \'2;1°;0, JefE: de
:St2 clón d(.' tcrce:·a. Brif."ac1a.

D. Cresccnte CUc''.':!·; ""hador.
Jefe est:l~i.~;1 <1~ tercen. Drigac'a.

D. Pe¿ro Ga~cía '.r:ntíncz, Jefe
estación de ter:era. Dri'.:da.

D. Dorateo Ruiz Rui::, Jefe esta
ción de cuarta. Brigada.

D. Doroteo VSZ("'.· Ce;-¡,eTlo
Guard3. agt:;as. Solbd~. ,

D. Severiano ~hguel _,,<'rtm. Guar·
da a-gujas. Soldado.

D. José Martínez Rueda, Guarda
agujas. Soldaldo.

D. Angel García García, G'Jarda
agudas. Soldado.

D. Manuoel Al0050 Mov.iUa, Peón
de V. y O. Soldado.

D. Antoo~o D~ez AJ:gü-eolles, Poon
de V. y O. Soldado.

D. José Posada Velázquez. Peón
caa:nineTo. Soldado.

D. Antonio Arralis Capdev;la,
Subi.n.SIpector. Br:ga,rla.

D. Ernesto Ma,rtín de Argenta
Subjef,e de estación. Sargento.

D. Agustín Allué Suchar, Subjefe
de estación. Sargento.

D. José Maria Laborda Martmez,
Subjefe de estación. Sargento.

D. Efrén Alacid González, Subjefe
de esta.ción. Sargento.

D. JaLim:e Poch Gallar, SuDjefe de
estacián. Sairgento.

D. Sa,lvador Alcalá Herrero, Sub-
jefe de estacián. Sarrgento.

D. José Gu.illén Pam¡p1ona, Sub
jefe de estación. Sargento

D. Aurelio Gl\lZmán Mer,mo, Sub·
jefe de estacián. SaTgento.

D. Domingo Santolaria Esquerra,
Suhjefe de estacián. Sargento.

D. José Reverter Custiella, Subjd"
de estación. Sargento .

D. Celestino Baqué Com3.s, Sub
jefe de esta.ción. Sargento

D. P·edr.o López Garda, Subjefe de
estación. Sargento.

D. Jaime Uort Canll1, SubJefe d ~

estación. Sargento.

Ing¡reso

Ingreso

Ingreso

Ascenso

Ingreso

Aocenso

Ascenso

D. Antonio García de la Pas.:'J.a,
J.~fe ,esta.ción de cuarta. Brigada.

D. }osé Rodroi.go Tr,eco, Empl"ado
subalterno de primera. Sargento.

D. Ciriaco Herranz Muñoz, Jefe
s-occión V. O. Alférez.

D. Lli'S Ortu'! Sánchez, Secretario
en ~se~o ..-\d::n:n:st:-aciór:. T~niente.

~ .. \~;).:~:::,l Pér:~ ~\~elc3.Co, Oficiall C(I;;?¿r:,-:':l ,:Ir .,~,~,~c,:.: ~~~~r;~:7c",I,?r;.l~l:~·;~¡;;z Lo
.:·0~-."l~.~):!:?:'d.,· ~;trp"E'nt.o'~ I i~c.~)l.1 (' :
.. _,",0".10 "r':, R:):'n':;-'--~ez, Ofi.,

.:~1 -r'n':,,:!l co"t~¡":1:d'd Srro-ent' I
• ',•._.'.\.. '_"'" . l .., J .... , • ""() • !

'--'-n./'I1J'!'? de l?s Ferrocflrriles dg
',' !'I.'-, Cflla o ."071 lucJI de AZJla~·

farac!le

D. José Martorell Batalla, J'efe es
tación de primera. $uhteon:ente.

Compañía de Tranvías eléctricos de
Granada

D. Vkente Gros MUlIlS, Subjefl.'
movimiento. Alfécr:ez.

D. Miguel Sánchez Gonzá1ez, Jefe
esta,ción <Le primera. Sllbten' ente

D. Elías Batalla Soler, Jefe esta
ción de cuarta. Brigada.

Compañía de los Ferrocarriles cata
lanes

D. José Pérez Moya, MOoZo de tren.
Soldado.

D. José Martínoez Mesa, Meno de
tren. Soldado.

Ingreso

S2.: :Cdél,
,j'''' :·:::~.;J.c>~!1cs. S:':':':'~2-

-:c ¡~¿:': ';1c1.:z Barrc~'~~"

l-:-; .ót: .Cll:O'léS. S~bt·c-

Compañía de los Ferrocarriles An-
daluces .

:1'(

--J . •~Edél ;~2''1 LGpez, Oficial de;
':0. ]')::~2 :8.·t,,:: ~l-)tenü'pte.

u. 1..'J;"5 _\IUÍlDZ G8.r~~~, Oücial oíi. ¡
C:D1 ~n:-:~('r:2.1 \" lrél~~ciIJn. Sll:jteniente.l

¡.l. [cs,: ¡,-cL1:.idez Ga.rcía Oficial; D Fl . S' B .
e . - . . 1 ' , ' '.. . orenclO. ¡erra ermeJo Fac-

O·.LC'II3. m,i,te-la y tnacClOn Subte·' t t' d S '
n;, ·¡lP. • élr au onza o. argen.to.

O). ~.L::1UE' Pérez ?.icalde Ofie::ll¡1
ofi¡':hJa mater:al y tracción: Sub~e. Ingreso
n~enté.

D. José Pozuelo Castro Oficial D. José Gonz.ález Ga.rcía, Ca ldllC-
O,ficina material y tracciód. Subte- tO.T revisor. Sargento.
11Jlen,te.

D. Migu,el Roanero Garda Deli· Compañía de Tranvías y Ferroc'lrri-
neante. Brig.ada. ' les de Valencia

D. Félix Far·cía Manzana,r,es Jefe
de Equipo'. SaTgento. '

D. Canlos García Valdeavellano
Ar;micis, Ayudante Oficina. Sa,rgento.

D. Alberto Herreros de Tejada Vi
van00, Ayuda,nte Oficina. Sargen,to.

D. F,r.ancisco MuÍDJiUa Pa'CliTüs Au
xi.liar mateirial y traooi6n. Sarg,ento.

D. losé BlaSiOo Maluenda AnIxiliar
material y tra.oción. Sa1rgento. Compañia del Ferrocarril a, Ojos

Negros a Sagunto

D. Adolfo Martín Sarro, Ing,eILie
ro jefe división. Comandante.

D. Luis Rodríg-uez Ortiz, Subjefe
división. Comandante.

D. Joaquín Sánchez Contador, Se
cretario de V. O. Captián.

D. Demetrio Pérez Brotons, Inge
niero inspector mate,r,iaJ. Capitán.

D. i\.nto,nio Rozpide González, Abo
gado contencioso. Capitán.

D. Francisco Ga,rcía de los Ríos
y González, Letrado contencioso. Ca
pi.tán.

D. José Cañete Navas, Ingen:ero
inSlpector material y tracción. Capi
tán.

D. Luis de la Cámara y P'Olha.be
niague, Letrado 0OJ1temo'oso. Capi
tán.

D. Rafael Far.i.as Máfl"quez, Suhjefe
talleres. Teniente.

D. Carlos Domingo Reinado, Jefe
negociado. Teniente.

D. Manuel Pujol Soler, Agente ad
ministrativo. Alférez.

D. José Lanjeber J UZig¡¡'¿o, Oficial
rec1amacio,nes. Subteniente.

D. Juan Sancho Travieso, Oficia!
rec1amac; ones. Subteniente.

D. José del Val Echenrría, Agen
~e (~-? ;:1';e5t:;~ac~::;-;'E3. S:..:bte:1iente.

D :\r:'·,·5:~;) ~j: -.. (~'J':''' ;-\::drés, F.2C

,J ~ ~:;¡~c;¡1e.

Ingreso D. FUnlCisco G-a;lán Marcos, M":::ll. Compañia del Ferrocarril de Baila a
00 rprimdpal. TenLe:nite. Guadix

Ing1"es-o

Compañia del Metropolitano JI
Madrid

D. Alberto Cost.a Rodríguez Médi-
co de 5-l"cc.ión. Alférez. •

D. Manuel Fernánderz Moreno
J efe de .a'paJrtad~ro. Brigada. '

D. ]OtSé Gomález Cros'Soa Em¡pI'eado
princ,ip.al. BI'ii,gada. •

D. Joa.quín de las Heras Pozo, Te-I D. Gl'eg.orio Rodríguez F,ernál'dr:l,
legrafista de segunda. Cabo. Subjefe servido eléctrico. Alférel.

ltl,g-J:'e!oO

D. José Nicolás Eocoriaz,a y Aver·
ly Administrador. Ca1pitán.

b. Lu.is Gacr1cía de 10'5 S..im::meS
y de la P,ec1raja, AiLmini5ltrador. Ca·
pitán.
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Compañia de los Ferrocarriles seNo1l- D. FrallJCisco Sánchez Lasheras, COMpaRta de~ Ferrocarril de Cala-
darios de Castilla ObrerQ de V. y O. Soldado. horra a Arnedillo

Ingreso

D. Ricardo S~lvador Olloqui, Ins
pector movamiento. Alférez.

CompaiUa 'del Ferrocarril de Haro a
Escarar

Ingreso

Palacín P,eña, Secretario
Br~gada.

del Ferrocarril de Torto
sa a La Cava

Ingreso

D. Tomás Prats Fargeas, Director.
Capitán.

Compañía del Ferrocarril de Villa
nueva a Castellón

Ingreso

D. Franco Tormo Zamorano, Guar
da agujas. Soldado.

Madrid, 24 de octubre de 1934.
Lerrou,x.

Ingreso

Ascenso
l'

Companía del Ferrocarril de San
Fernado a Cádiz (Tranvia)

Compañía del Ferrocarril de Ponfe
rrada a Villablino

Ingreso

D. Vicente Rubio Venegas, Direc
tor. CaJIloitán.

Jefe D. José
Compañía de los Ferrocarriles econó- Dirección.

micos de Asturias ' Compañía

Ingreso

D. Jesús Liñán Mateo, Obrero de
V. y O. Soldado.

Compa¡iía del Ferrocarril de Sádaba
a Gallur

lngrero

D. José María Gamazo Card.a de
los Ríos, Jefe de lo conteaJ,cioso. Al
férez.

D. Ludo Barba Badosa, Caj~ro.

Alférez.
1 d D. Aurelio Campomanes González,

D. Emi io Cria 1) Carrillo, J/lfe Jefe estación de segunda. Brigada.
estación. Brigada.

D. Alfredo Ca.ballero Calvo,
estación. Brigada.

D. LeandI10 Herrero Yenes, Factor
autorizado. Brigada.

D. Pablo Herrero Caballero, Fac
tor autorizado. Brigada.

D. Antonio Fuentes de la. Cuesta, D. Manuel Suárez Alvarez, Oficial
Factor autorizado. Brigada. primero de oficinas. Sargento.

D. Dionisi,Q Sancho P-radilla, Dis-
trib1:idor de almacen'es. Cabo.
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S-:anta Bárbara y
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Ua!aHCf: de Cafa C&rTCSpC..I1Ji/!¡¡te (;! 1i:es de ~fl f(:cha

DEBE

Existencia anterior .... 00 oo. oo. oo. oo. oo. oo' •••

Cuotas de señores socios del mes de agostooo.
Recibido por cargos contra señores jefes, ofi-

ciales y personal civil del Colegio oo .. ,..00

Idem por cuotas de señores socios protectores.
Idem por donativos oo .. 00 oo. oo. oo. '00 oo' 00

Pesetas

197.649,98
25·307.80

293.65
761.45
336,80

HABER

Socios de bajas oo .. 00 oo' oo. oo, oo' oo. oo. oo.

Gastos de Secretaría ... oo, oo •• 00 oo .......
Pensiones satisfechas a huérfanos en Caja
Gastado por el Colegio en Agosto: huérfanos,

11.527,87; huérfanas, 1.100 oo•• 00 oo ...00

1mpuesto en la Caja Postal de Ahorros oo.
Gastado en aMas ejecutadas en el Colegio
Pensiones satisfechas ,por giro Postal. .. 'oo

Pesetas

64,80
1.096,85
4·991,00

12.627,87
1.550,00

95,20
5.208,00

Suma oo. oo. oo' .00 .oo oo •• '. oo' oo' 224.349.68

Existencia en Caja. según arqueo oo.

Sum.a oo. oo. oo, oo. 224.349,68

DETALLE DE LA EXISTENCIA EN CAJA

Pesetas

En metálico en Caja oo. 'oo oo' oo. oo. oo. oo. oo.

En cuenta corriente en el Banco de Españaoo.
En papel del Estado depositado en el Banco

.de E9paña (Ilü.OOO ¡pesetas nominales en
títulos del 4 por lOO interior) ... oo oo ....

En la Caja Central Militar .00 oo. oo 00 '"
En Carpetas de cangos pendientes: alumno!>

de pago, 75; cuotas 'Pendientes de liquida
ción, 8.108,75; ídem devueltas, 506,6000'

IO.878,Il
92 .887,70

86.009080
250,~

SUmlJ oo' .... 00 oo' oo .... '" 00 ••00 rr98.715.96

Socios de número y protectoreIJ existentes en el día de la fecha.

ALTAS Y IIAJAS DEJ'IKITIYA.S J.Lru. y UJAS D'E CUOTAS SOCIOS PltoTECTORE8

EXPRESION Artilkria 1tl¡¡Ieniet'08 TOTAL

.ArtIllería Ing=ier08 TOTAL Artilerill. IlJ<l"'nieros TOTAL

8,00 1l,50 8,00 6,50 8,00 6,50

1-- -- - --
Existencia en LO agoero... 2.~21 1.025 3.24t 1.40Z 819 71~ 311 2.116 1.130 144 51 195

Altas ................................ - 1.-- - 1- - -
Suman .._..........

Bajas ......................_........
1-- - - - -

Quedan en !.o de............
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Número y situaci6n de lOB hu&fa nos en primero de septiembre de 1934.

IilToll·, Colo¡:io I'\~~',;e. Res;· 1\ .. --- .

¡ ~
l:x.'tClltCS........ 177\ --1=,"" 11"_",\ y,'.-,;'
Altas. ...........!ol \ \

Tl.lélft.JM(lS l~,lJi<: ..•.•. 4, ~ . _

¡ Qu ..dcn··············1 171 40 I 1 7 I J7 I 31
PRIM:"'RA ESCALA " ¡

l
EXlster.tes. 127t .
Altas................ »

Huérfanas........ Bajas............... 3

Quedan '-í24~ -W- 30 33 11 10 3 2

~ --------49 14I ~
Existentes 4 •
Altas .

Huérfanos......... Bajas............... »

Quedan .
SEGUNDA ESCALA

l
Existentes........ 116
Altas .

Huérfanas........ Bajas .

Quedan .
TOTAL GENER.AL •••••••••

----¡j"6
462

~---~

28

112 7

35

111

-1-4--

'"25
111

11

--11

82

15

25

--1-

1

9

1
4

Madrid, 15 de septiembre de 1934.-El secretario de 1 Consejo, Rafael Serrano.-Visto bueno, el General Pre
sidente, RedoMa.

e,

:MiA:DRID.--JJI:PUJlT.l T T,uuu! 11& KJ..
D8TDlO Dll: L\ GuJ:D..l



r
D.IARIO OFICIAL YCOLECCION LEOISLATIVA

Dd.
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Colección Legislativa
T omoz de todoa 10. I.IiOll.-Aft,N III;8~, ¡k,;,1;,
1885, 1887. r899, X900 .,. x9x~ ll. 193.2. ;ndl1I1",,
:1. xo pesetas el tomo encuadertu!do en rlut!.;:,;~a

14 en holandesa, nuevoe, y TLooi~. tomOl ;r.l!!.
cuadernado8 en holandesa de distintol ¡I.!kt,
en buen uso, a xo pegeb.!1 tom.o.-P1i~OI ~'jW::

tos, de Tacios aftol, a o.~ ' oeaetu ..no.

~
,1

¡l
:~
.",

,\t,

~
~.
<t,.

I
f
i
l________,..lllI1HiIllMllliBlIIl•••IlIlIlIUiDIlDIWJIISlIJJJIII1t71mmw:A ._cuil1llll

~-~ .. ~' .. j'~ "\

Rimero o püqo del dIa ••• ••• J>:ll'
Nim~ o ~o atlUa40 ... ••• ....
PrOllP'ltlDaIl ... ••• •o, ... oo' ••• ._. ...

SUSCRIPCIONES

•
Diario Oficial

:;¡;'JCU,!,~s (~tr.) rr¡ PARTICULARES (1ICDIe8U1l)

"~i I~~~~iv;~~chl ~,:.~l~c~~ ¿iJ,:rt' J'¡~l A~L~X~::.~~,' ~~~ ?,_~,
" ;):a.I'i:) CHic:':... ... ..• O" f¡,~'" A. Dll:.r¡O 05c~o" ... "0 iil_\ll

r~~ :.~ ':(,"!oitr,~t6:_' 1..(.~t~1f.t!V.:,.~. ~~:t5 'A. !t~ {:.ol~(.c,:6~ I~e&i~llt~~,,~ I~§.~~

.:t4~~JI["~IC;IIlJ.·1IQ!l1I1t11JI~I.I"'QI••i··iiLiIliWW - '*4UD1JIIS I-=-~~Z':.~·'

. ·:'.':O:"1r~:·,/'le~ r'·Htlcl1la.~~ '¡f. .rdFi·~"·áll, 'omo minim=, }O': ¡¡¡", "~Qelt~....,:. ¡.,,,~!ilriplc~'
.• .:, ,~lJt1'O, ,Joni, ¡,,·¡te S1 ,(liib¡·I. '¿u ;u ,ulcr:pcjone~ qu~ le hagan {.i~~¡Ju6t ek lJ\4<;~':. o,;..

'C J t0. C(..:-..~r~ r,úmero~ Ilt!'u",do. ::1 j1,; hará descuento a.l¡rlnQ ror t~t~ <.:Jlll::?,:t· "~o

':- . ...... úi¡\do$.
,<..~ .• r~g(';a .. t.laF~ ;>01' allticil>.d~; al a!!1Ulcía:' las rcmesu de fr.·naos por Giro ,jW..t::'. ~

!::,[': . d l:t1i:"letv y feeh~ de; reasurdo en••gado por la. oficina. correlpond~ent·:!J.
;',." l'e~l&ma.cionel de númetOl o plie&ol de una u otra pubIic¡¡.ción que haJan dejMo Ú ~¿Dt,

~,;c!1 lIefiOrel aUlcriptorea. lerán atendidol lTl\tlritamente si se hacen en utOl plu~:
¡;." Madrid, 1&1 del DIaIO O'lxcw., dentro de lo~ dos días liguientel & In fecha, y 1ail ~ !al

1.:o;'cá6fl úgi.rl4ftw en ~ periodo t'l t'>fmpo, despuél de recib~ el pUeco .~te ¡J ,~
;,(.. haya lleg&do a In ])Oder.

¡. :'~ ?!,oTincia.c y en el atranjero l. enten4eri1l ampliadc.l 1~ anterioru pluot .. oc:llo iJai J'
_ doe muel,~ivamente.
Dup. de 101 plazo. indicadoi no lerán atendidas las rce1a.macione. y pedidOl a! !lO 'tiau.

aeompatl.adaa de 111 importe r;. razón d. 0,50 lIesetaa cad. número del Dum:o O'lXCW, o pli~.

oi~ Co,"ci6tI úgi.rltJlQ.
En lo. pedidos de legislación, nnto de DUWIOS OFICJ:A1..&ll como de pliegO# de Cc!ecri6tt 1Ait!~·

,.,..,., debe I~lane liempre, a más del dio 1& que corresponden, el número que cada Jrllbl:'.cr·
clÓll Den correlativo: el DIAlUO O.,XCIAL ~n cabez<i de la pTimera plana., T 101 p1i~OI de Crr
klci6tJ al pie de 1& mama., y, ~. def~cto d. ésta, iZIdiquenoll las pái'Í1lu que i:~de!l el i'1l~"

-. ?lie.OI oa. te ~~

TQ:u:!':;";¡ ~~ tooos 101 afl.os.-TC'moa (.m:I:t~<k>¡.

!il.d'l» M.. bol1.m:leBll por trimestres. de xM!! I!i

j~~O, • JO pelletas en b1len ítllO y a X4 pesetu
1111eTOI.-Tomos eu'Cuadernad08 en rústiCA " 1()

peaetu: Desde el atl.o X930,-NúmerOll Duett<4
correlpondientes a !Ol .!loa x~ " l., f<tcll~,

1,' O,§(l P~letal llno.

PublicacIones anclales Que se hallan de venta en esta AdmInIstracIón
"gAII!.j".I.j.I"'.'II"'.I.I~IImUi •

1- =-uIlERIIIIIJII1IIIIIDDlIIIIDI_IJIJJIDII_'

La Administración del Diario Oficial y Colección Legislativa
iIi ia:t~diente de la. Imprenta y Ta,l1eret del Mit\isterio 4e 1& Guem.. POli' OO¡v.:i'c",:j"~llte, t",,,k;~

14141 ~idOi de DuJl.xo OPXCIAL 'Y CO'ICci6tJ ú~tJtiw y cuanto le ~1&cione CO'l1 ut~s d1U1~, u:J
~~om(: auunci''>ll, luscripeiont:ll, ciro. y abon.t.réa, deberin diria'irae ..1 fle!lcw Adminlttn.t'lot 4~ DLtr,
~ q.J~IC'aL dt>l ll.i1Úliterlo de .. Gaern, ., no a la :referida Im1ln11.u,

u••'e"'u'"llPlJJIIIJ1l1iilül1lilIlilIJIIDI1IIIIJIIlIIlIUIU8IIlII1IIH11Im11I11l r¡¡¡¡¡~1Iff¡~JBWfIIIWL-

ANUNCIOS PARTICULARES
tAl ii-roeelfel1te1 4.. EiI1>aIla .. !uerlarú • n.:ron d. 0'- peietd I'ia.a lh&4o h1
,...,. ,. en plana nrlab1e, haciéndOle, uu. bonificación del xo por xoo 101 CU ~
fJOa1lNitell. o abonen POI' atlOl anticipadO'. Para él extraa.l«o, 0,25 peHta. lf:nea hndlla
.,.',..0 ..ntkiSlado. La plai:Da le üri4e en. cuatro coltJllGU. LoI~ 1wa de lI&etrM
,.. -. trimNtru,~ o afiN aDHclpadot, df4lit:ro .i1 ¡primer ... .. lnI

paib1ic:a.ciÓII.
:1'. b I:OlNIIJ)(!ilIdacla Y Pott .. dIrIctrú .J IdorA~ iW DIAltIO

O:'ICIAL del Jfbdllterio di la o-n.


